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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Decreto admitiendo a p . Cayetano 
Freixa Comas la dimisión que ha 
presentado del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Lérida.— 
Página 1738.

'Otro nombrando Gobernador civil de 
¡a provincia de Lérida a D . Anto
nio Venios y CasadcvalL —  Página 
1738,

Otro prorrogando hasta el 31 de Mar
zo de 1932 el plazo que en. el artícu
lo 8.° del Decreto de 4 de Diciembre 
de 1931, sobre reorganización del 
Patronato Nacional de Turismo, se 
fija pava el cierre de Oficinas de 
hijo  emoción.— Página 178,

Orden nombrando para las vacantes 
existentes en el Instituto “ Cervan
tes” , de Madrid, a los Porteros quin
tos Manuel Moral M udarray Virgi
lio Sánchez Alvar ez.— Página 1738.

Otra concediendo el reingreso al Por
tero tercero Manuel Vidal Arguelles 
y destinándole al Gobierno civil de 
León.— Página 1738.

Otra disponiendo que los Porteros 
que figuran en la relación que se in
serta pasen a ocupar los destinos 
que en la misma se indican.— Pági
nas 1738 y  1739.

M inisterio de Justicia.

'Drden admitiendo a D. Manuel Siurot 
Rodríguez la renuncia que ha pre
sentado del cargo de Magistrado su
plente de la Audiencia de Huelva.—- 
Página 1739.

M inisterio de la Guerra.
fDrden concediendo al Teniente coro

nel de Carabineros, retirado, don 
Agustín Melero Martínez, rehabilita
ción de la pensión  de la Cruz de 
San Hermenegildo.— Página 1739.

Otra ídem al Coronel de Artillería, re
tirado, D. Manuel Somoza Alió la 
pensiéfii anual de 1.200 pesetas, co 
rrespondientes a la pensión de la

Placa de San Hermenegildo.— Pági
na 1739.

Otra ídem al Comandante de Caballe
ría, retirado, D. Pablo Palau Muñoz 
la pensión anual de 600 pesetas co
rrespondiente a la Cruz de San 
Hermenegildo.— Página 1739.

Otras ídem pasen a situación de re
serva el Coronel de Carabineros don 
Manuel Pérez de León y el Teniente 
coronel del mismo Instituto D. Ar
turo López Colomer.— Página 1739.

Ministerio de Hacienda.

Orden señalando el recargo que han 
de satisfacer en la segunda decena 
del mes actual las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.— Página 1740.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas A rtes.

Orden declarando jubilada a doña Ma
ría de la CapillaPiera y Z amor ano, 
Profesora auxiliar de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Granada.— Página 1740.

Otras resolviendo en la forma que se 
indica expedientes instruidos para 
la continuación de las clases y cur
sos complementarios en los Grupos 
escolares que se indican. —  Páginas 
1740 a 1742.

Otra ídem expediente con motivo de 
reclamación elevada a este Ministe
rio por D. Miguel Darán Aguilar, 
como concursante a la plaza de Pro
fesor de Tecnología y  Dibujo, va
cante en la Escuela de Orientación 
profesional de Sevilla. —- Página
1742.

Otra concediendo la prórroga en la 
excedencia al Catedrático numera
rio de Escuelas de Comercio D. Ma- 
ximilano Álarcón Santón.— Páginas 
1742 y 1743.

Otra nombrando a D. José Gay y Prie
to Catedrático numerario de Derma
tología y Sifiliografía de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Granada.— Páginas 1743.

Otra disponiendo que, a partir del día 
11 de Febrero último, se acredite al

Ayudante interino de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles, de Bil
bao, D. Jerónimo Cabeza Elices el 
sueldo de 1.500 pesetas anualei —* 
Página 1743.

Otra ídem que, a partir del día 8 de 
Febrero último, se acredite al Au
xiliar supernumerario de la Escuela 
Pericial de Comercio, de T^eón, don 
Cástor Gómez Domínguez la grati
ficación anual de 1.500 péselas.—► 
Página 1743.

Otra ídem se haga la correspondiente 
corrida de escalas y que, en su vir
tud, asciendan a las categorías y  
sueldos que se indican los funciona
rios que se mencionan. —  Página
1743.

Otrd ídem se abra un nuevo plazo de 
dos meses para solicitar las oposi
ciones, turno de Auxiliares, a la Cá
tedra de Derecho internacional pú
blico, vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad Central.—  
Páginas 1743 y  1744.

Ministerio de Trabajo y Previsión,

Orden^ declarando beneficiarios del 
Régimen de protección social a la 
familia a los señores que se m encio
nan.— Páginas 1744 a 1746.

Otra aceptando la dimisión del cargo 
de Presidente de los Jurados mixtos 
que se indican a D. Eduardo Gonzá
lez de Andrés.— Página 1748.

Gira disponiendo se verifiquen las 
elecciones del Jurado mixto de Pa
nadería, de Segovia, en el plazo dé 
veinte clíns.— Página 1746.

Otra ídem se rectifique la cifra de 229 
socios asignada a la Federación pro
vincial de Empleados Mercantiles, 
de Alicante, en la Orden de 24 de 
Febrero último.— Página 1746.

Otras ídem que dentro del plazo d§ 
veinte días se verifiquen las eleccio* 
nes para la designación de los Vo
cales que han de integrar los Jura
dos mixtos que se mencionan.— Pá
ginas 1746 a 1748.

Otras ídem queden constituidos en la 
forma que se expresa los Jurados 
mixtos que se indican. —  Páginas 
1748 a 1751.

Otras ídem que los Jurados nüxlos au#
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se determinan se compongan de 
cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes en cada represen
tación.— Páginas 1751 y 1752.

§íras ídem se renueven ¡as represen
taciones patronales y obreras de ¡os 
Jurados mixtos, que se indican. —  
Páginas 1752 a 1758.

- Ministerio de Comunicaciones
(Orden concediendo a doña Margarita 

Malvenda Pérez, Auxiliar adminis
trativo de este Ministerio, Ucencia 
por el tiempo que tarde en dar a 
luz y cuarenta días después.— Pági
na 1756.

Stinistefio de Agricsátitra, Industria 
y Comercio*

Orden nombrando a B. Félix de Greta 
>; Mendía Vocal del Consejo de In
dustria.— Página 1756. t

Oirá concediendo el reingreso en el 
servicio activo a B^ Joaquín Mar
qués Bernias es.— Página 1758.

t§ira- autorizando a “ La. Artística Suá- 
rez Pnmariéga” , S. A., para impor
tar, en régimen de admisión tempo
ral, hojalata en Manco, sin obrar,

para la construcción de envases des
tinados a la exportación de aceites 
de oliva y conservas vegetales y de 
pescados.— Páginas 1756 y  1757.

Otra aclarando, en la forma que se ex
presa, lo dispuesto en el apartado 
tercero de la Orden de 12 de~Ene.ro 
último, sobre importación, en régi
men temporal, de material flotante 
para obras de dragado. —  Páginas 
1757 y 175-8.

Adm inistradora Centra.

E s t a d o . —- Subsecretaría. —  Protocolo. 
v Rectificando el anuncio de la rati
ficación por la Ciudad libre de 
Dantzig del Convenio sobre circula
ción automóvil, firmado el 24 de 
Abril de !9'26.— Página 1758. .

J u s t i c i a . —  Dirección general d e  los 
Registros y d e l  Notariado. —  Dene
gando la petición de D. Mariano Ra
quero Rabanal, Abogado y Maestro 
nacional.— Página 1758.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general d e  
A d m i n i s t r a c i ó n .— Aprobando las cla
sificaciones de las categorías de In
terventores de fondos de ¡as provin
cias de Santander y Burgos que figu
ran en las relaciones que se inser
tan .— Página 1759.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a .— Junta para Am
pliación de Estudios e Investigado* 
nes científicas. —  Concurso para la 
provisión de una plaza de Maestra 
de la Escuela de párvulos de Siman- 
cas (YaUadolid).— Página 1759.

O b r a s  p u b l i c a s . —  Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes' por carretera.— Autorizando 
a D. José Elias Font para la prácíU 
ca de un servicio de la clase B, en- 
tre Esparraguera y Barcelona.— Pá
gina 1759. í

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o , 
Dirección general de Industria.—* 
Distribución por servicios de los. 
Ayudantes que integran la plantilla 
del Cuerpo de Ayudantes Industria
les de este Ministerio, formulada pop, 
el Consejo de Industria. —  Página 
1760. ‘ ;

Anunciando a concurso de trasladó,
Ias plazas vacantes de Ayudantes In
dustriales al servicio de este Minis
terio que se indican.— Página 1760,

A n e x o  ú n i c o .  —  B o l s a .  — - S u b a s t a s .  — * 
ADMINISTRACION P R O V I N C I A L A N U N -
c io s  d e  p r e v i o  p a g o . —  E d i c t o s .—-  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l a  C i v i l  d e l 1 
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliegos 28 y  29,-

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros., '  ̂ - n -
Vengo en admitir la dimisión que 

fiel cargo de Gobernador civil de la

nci.a de Lérida ba presentado 
D. Cayetano Freixa Comas.

Dado en Madrid a nueve de Marzo 
Je mil novecientos treinta y do.s.

N1GETO A L C A L A -Z A M G R A  Y TO RR ES  

¡}; Presidente del Consejo de Ministror-, 
M a n u e l  A z á n a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

^eixgo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Lérida a don 
Antonio Ventas y  Casadevall.

Dado en Madrid a. nueve de Marzo
de rali novecientos treinta y dos.

N IC ETO  A L C A L A -Z A M O R A  Y TO RRES

&  Presidente del Consejo de M in a res, 
M a n u e l  A z a ñ a

B De acuerdo con ei Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Presidente 
tM  mismo, *

Vengo en decretar lo siguiente:
E ! plazo que en el artículo 8.° del 

©ecreto de 4 de Diciembre de 193Í, 
reorganización del Patronato 

N acional del Turismo, se íija jjara el

cierre de Oficinas de Información, 
queda prorrogado hasta el 31 de Mar
zo de 1932.

Dado en Madrid a cuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y dos.

N IC ETO  A L C A L A -ZA M O R A  Y T O R R E S  
El Presidente del Consejo ele Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

ORDENES 
Excmo. Sr.: Anunciadas a concurso 

de méritos, según previene el artículo 
10 del Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles, por el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes las vacantes existentes en 
el Instituto Cervantes, de Madrid, que 
deben proveerse con sujeción a las 
normas de dicho precepto, a propues
ta de dipho Ministerio y como resul
tado de la terna elevada por el Jefe 
de dicho Centro,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar para las vacantes que se in
dican a los Porteros quintos Manuel 
Moral Muharra y Virgilio Sánchez Al
varez., que prestan en la actualidad 
su servicio en el Ministerio de la Go
bernación.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 2 ele Marzo de 193.2.

P. D „
E. RAMOS

Señor Ministro de Instrucción públi
ca y  Bellas Artes-.

Excmo. Sr.,: Existiendo vacantes en 
e] Cuerp.o de Porteros de los Minis
terios civiles, esta Presidencia ha dis
puesto se conceda el reingreso en el 
misino al Portero tercero, en situación 
de excedente, Manuel Vidal Argüello 
que procede del Ministerio de la Go
bernación, y se le destina al Gobierno 
civil de León.

Por dicho Ministerio se procederá 
a dar al interesado conocimiento de 
esta disposición. <

Re Orden presidencial lo comunico 
a Y, E. para su conocimiento y efec
tos procedentes. Madrid, 4 de Marzo 
de. 193?

P. D.,

E. RAMOS

Señores Ministro de la Gobernación 
y Ordenador de Pagos de esta Presi
dencia.

Excmo. Sr.: Para cubrir vacantes 
de Porteros en los Centros y Depen
dencias cuya relación se adjunta, con 
sujeción a los preceptos del vigente 
Estatuto de 22 de Juño de 1930,

Esta Presidencia ha dispuesto que 
los Porteros que seguidamente se re
lacionan pasen a ocupar los destinos 
que a: cada uno se asigna.

. Madrid,. l.° de Marzo de 1932,

F. D„
E. RAMOS

Señores- Ministros de los Depártame®» 
los civiles.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo,. Sr . : Este Ministerio ha tenido 

a- bien admitir' la' renuncia' que ha pre
sentado del cargo de Magistrado su
plente de es-a Audiencia D. Manuel Siu
ro t Rodríguez.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y.demás efectos. Madrid, 85 
de Marzo de 1982.

ALVARO DE ALBORNOZ'
Señor Presidente de la. Audiencia, de1 

líuelva.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES 

Excmo.. Sr. De acuerdo, con lo pro
puesto por la Asamblea de la: Orden 
Militar de San Hermenegildo, he- te
nido a bien conceder al Teniente Co
ronel. de Carabineros,, retirado,, don 
Agustín Melero Martín, rehabilitación 
de la pensión de Cruz de la mencio- 
ixada Ordeig. que.- se le otorgó con an
tigüedad de 26 de Junio de 1920, em
pezando a cobrarla nuevamente a par
tir de 1.° de Diciembre de 1931.

La digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Marzo 
de 1932.,

AZAÑA,
Señor Director* general de la. Deuda y 

Clases Pasivas (Seo ció ir MílitarK

Excmo. S r .  De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea da la Orden 
Militar de San Hermenegildo, he teni
do a bien conceder al Coronel de Arti
llería, retirado, D. Manuel Somoza Alló, 
la pensión anual de 1.200 pesetas, co
rrespondientes a la pensión da Placa 
de la mencionada Orden, con la, anti
güedad de 21 de Noviembre de 1931, 
debiendo percibir la relativa al mes de 
Diciembre siguiente por la Pagaduría 
de Haberes de la octava División, y 
las del año actual,; por la Dirección 
general de la Deuda y, Clases Pasivas, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo primero de la Ley de 21 "de Oc
tubre último (D. O., núm. 246).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mar
zo de 1932.

AZAÑA
Señor Director general de la Deuda y 

Clases Pasivas (Sección Militar)'.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden 
Militar de San Hermenegildo, he teni

do a bien conceder al Comandante 
de Caballería, retirado, D. Pablo Paláu 
Muñoz, la pensión anual de 600 pese
tas, correspondientes a la pensión de 
Cruz de la mencionada Orden, con 
la antigüedad de 1.® de Septiembre de 
1931, debiendo percibir las relativas 
a dicho año por la Pagaduría de Ha
beres de la cuarta División, y las su
cesivas, por la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasivas, en armo
nía con lo dispuesto en el artículo pri-» 
mero de la Ley de 21 de Octubre úl
timo' (©. O., núm. 246».

Lo digo a V. E. para su conoeimieit 
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mar 
zo de- 1932.

AZAÑA
Señor Director general de la Deuda g

Clases Pasivas (Sección Militar).

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner pase a situación- de reserva, por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
el día í.° del mes actual, según lo dis
puesto en la Ley de 29 de Junio de 
1918 (€. h. núm. 169), el Coronel de 
ese Cuerpo, con destino en esa Direc
ción-' general, D. Manuel Pérez de León, 
con el sueldo de 975 pesetas mensua
les, más 100 de la Placa dé la Militar 
Orden de San Hermenegildo, abonables 
por la Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas, a partir de í.° de Abril 
próximo, por filar su residencia en esta 
capital.. >

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
Marzo de 1932.

AZAÑA
Señores Director general de Carabine

ros, General de la primera división 
orgánica y Director general de la 
Deuda y Clases pasivas.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner pase a situación de reserva, por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 2 del mes actual, según lo dis
puesto en la Ley de 29 de Junio de 
1918 (C. L* núm. 169), el Teniente Co
ronel de ese Cuerpo, con destino en 
esa Dirección general,. D. Arturo López 
Colomer, con el sueldo de 875 pesetas 
mensuales, abonables por la. Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasivas, 
a partir de l.f de Abril próximo, por 
fijar su residencia en esta capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento., Madrid, 7 de 
Marzo de 1932.

AZAÑA
Señores Mrbctor general de Carabine

ros, General de la primera división 
orgánica y Director general de la 
Deuda y Clases pasivas
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 

la onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 28 
de Febrero al 8 de Marzo, ambos in
clusive, publicados aquéllos en el Bo
letín de Contratación de la Bolsa de 
Comercio, de esta capital de la Nación 
española,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la segun
da decena del mes actual, y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de plata 
española o billetes del Banco de Es
paña, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de ciento cincuenta y tres 
enteros con treinta y tres céntimos por 
ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 9 de 
Marzo de 1932.

P. D.,
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Restablecida por Decreto 

de la Presidencia del Gobierno provi
sional de la República de 22 de Abril 
último, la edad que para la jubilación 
del Profesorado determina la Ley de 
27 de Julio de 1918, y vista la comuni
cación del Director de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Gra
nada, en que manifiesta que la Profe
sora auxiliar de dicho Centro, doña 
María de la Capilla Piera y Zamorano, 
ha cumplido la reglamentaria el día 3 
de Enero último,

Este Ministerio ha acordado decla
ra. la jubilada con el haber que por 
di dicación le corresponda, a partir 
del día 4 de Enero, fecha posterior a 
ia cu que cumplió la edad exigida pa- 
'a n  jubilación.

La digo a V. I. para su conocimiento 
f  ; dos consiguientes. Madrid, 25 de 
Va; ero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

.Señor Director general de Primera en
señanza*

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la continuación de las cla
ses y cursos complementarios de los 
nuevos Grupos escolares, de Madrid, 
Pardo Razán, Menéndez Peí ayo (ni
ños), Mei éndez Pelayo (niñas), Pérez 
Galdós (niños), Jaime Vera (niños), 
Concepción Arenal (niños), Concep
ción Arenal (niñas) y Joaquín Costa 
(niños), creado conforme a los precep
tos del Real decreto de 25 de Septiem
bre de 1922, han remitido a este Mi
nisterio los presupuestos de las referi
das ciases y cursos correspiu Rentes 
al primer trimestre del corriente año:
. Considerando que es conveniente a; 
servicio de la enseñanza que no se 
interrumpan los citados cursos y clases 
establecidos en los nuevos Grupos es
colares de Madrid, a fin de continuar 
los ensayos y poder así formar un me
jor juicio de la eficacia de estas en
señanzas y resolver después lo que 
proceda:

Considerando que precisa acomodar 
dichos presupuestos a los créditos au
torizados para el primer trimestre del 
corriente año para las referidas aten
ciones, y teniendo en cuenta que los 
créditos autorizados para dicho tri
mestre son la cuarta parte del presu
puesto total de 1931, y tratándose, en 
este caso, de un servicio que se realiza 
en ocho meses, desde Octubre a Mayo, 
inclusives, los créditos de que se dis
pone para los meses de Enero, Fe
brero y Marzo, como corresu^ndien
tes a las dozavas partes del crédito 
total han de ser, este trimestre, meno
res de los que corresponden al servi
c io :

Considerando que el Delegado del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado informa este expe
diente conforme.

Este Ministerio ha dispuesto que las 
clases y cursos complementarios esta
blecidos en dichos Grupos escolares 
continúen en la misma forma y condi
ciones del año anterior, cuya organi
zación autorizaron las Real órdenes 
de 27 de Febrero y 29 de Abril de 
1925, 5 de Abril, 16 de Julio y 18 y 21 
de Diciembre de 1930, satisfaciéndose 
los gastos de estos servicios con car
go al capítulo sexto, artículo único, 
concepto octavo, de los créditos auto
rizados en el presupuesto de este De
partamento, para el actual trimestre, 
quedando autorizada la Dirección ge
neral para disponer los gastos en la 
forma reglamentaria y con sujeción a 
las cantidades que a continuación se 
especifican:

Clases y cursos complementarios:
Créditos autorizados para el actual 

trimestre:
Grupo escolar Pardo Bazán, Madrid:

Personal pesetas 850,00; Material pese® 
tas 189,59; Total, 1.039,59; Habilitado 
D. Manuel Fernández Tevar, Directo!8 
del Grupo.

Grupo escolar Men éndez Pelayo (ni® 
ños), Madrid: Personal pesetas 1.600  ̂
Material ptas. 132,65; Total, 1.732,65, 
Habilitado D. Isidro Almazán y Fran® 
eos, Director del Grupo.

Grupo escolar Menéndez Pelayo (ni
ñas), Madrid: Personal pesetas 1.750j 
Material 329,18; Total, pesetas 2.079,18, 
Habilitado doña Africa R. de Arella- 
no, Directora del Grupo.

Grupo escolar Pérez Galdós (niños), 
Madrid: Personal pesetas 900; Mate® 
rial ptas. 139,59; Total, ptas. 1.039,59* 
Habilitado D. José Delgado íjalba, Di* 
rector del Grupo.

Grupo escolar Jaime Vera (niños), 
Madrid: Personal pesetas 1.250; Mate
rial pesetas 133,20; Total, 1.386,20, Ha® 
bilitadq D. Domingo Hidalgo, Director 
del Grupo.

Grupo escolar Concepción Arenal 
(niños), Madrid: Personal, ptas. 1.525j; 
Material, pesetas 34,38; Total pesetas 
1.559,38, Habilitado D. Cayetano Ortiz, 
Director del Grupo.

Grupo escolar Concepción Arena! 
(niñas), Madrid: Personal, pesetas
2.500; Material, 252,44; Total, pesetas 
2.752,44, Habilitado, doña Herminia 
García, Directora del Grupo.

Grupo escolar Jaime Costa (niños)» 
Madrid: Personal, pesetas 1.350; Mate
rial, 36,12; Total, pesetas 1.386,12, Ha
bilitado, D. Julio González, Director 
del Grupo, librándose a los respecti
vos Habilitados que se indican para 
cada Grupo, y a partir de 1.° de Enero 
último, el importe del personal y ma
terial en la parte en que les corres
ponde.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mar
zo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES •

Señor Director general de Primera En
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la.continuación de las cla
ses y cursos complementarios:

Resultando que los Maestros di
rectores de las clases y cursos com 
plementarios de las Escuelas gradua
das de los Grupos Cervantes Mag
dalena Fuentes (niños y niñas), La 
Florida, Colegio Nacional de Sordo
mudos, de Madrid, Escuela Graduada, 
de Valencia, Maternales, de Jerez de 
la Frontera y Granada, Escuela Gra
duada de la Normal de Maestros, ídem, 
ídem, Benot, Jardines de la Infancia, 
Ruiz Zorrilla (niños y niñas), Legado
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Grespo, de Madrid, Graduada aneja a 
la Normal de Maestros, de Avila y Es- 
cuela Central de Anormales, creados 
conforme a los preceptos del Real de
creto de 25 de Septiembre de 1922, 
han  remitido a este Ministerio los pre
supuestos de las referidas clases y cur
sos correspondientes al p r im er  trimes
t re  del corriente año:

Considerando que es conveniente al 
servicio de la enseñanza que no se in 
te rrum pan  los citados cursos y clases,
¡a fin de continuar  los ensayos y poder 
así formar un mejor juicio de la efica
cia de estas enseñanzas, y resolver 
después lo que proceda:

Considerando que precisa acomo
dar  dichos presupuestos a los créditos 
autorizados para el p r im er  tr imestre 
del corriente año para  las referidas 
atenciones, y teniendo en cuenta que 
los créditos autorizados para dicho tr i
mestre  son la cuarta parte dc-1 presu
puesto total de 1931, y tratándose, en 
este caso, de un servicio que se realiza 
en ocho meses, desde Octubre a Ma
yo, inclusives, los créditos de que se 
dispone para  los meses de Enero, Fe
b rero  y Marzo, como correspondientes 
a  las dozavas partes del crédito total 
h an  de ser este tr imestre menores de 
los que corresponden al servicio: 

Considerando que el Delegado ael 
Interventor» general de la Administra
ción del Estado inform a este expe
diente conforme,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
clases y cursos complementarios esta
blecidos en dichas Escuelas continúen 
en  la misma forma y c o o d iu an e s  del 
uño anterior, cuya organización auto
r izaron las Reales órdenes de 11 de 
Marzo, 3 de Junio, 11 y 28 de Noviem
bre  de 1925, 17 de Abril y l p  de Di
c iem bre de 1926 y 14 de Diciemore 
de 1928, satisfaciéndose los gastos de 
este servicio con cargo al capítulo sex
to, artículo único, concepto 12 de ¿os 
créditos autorizados en el presupues- j 
to de éste Departamento para el actual 
trimestre, quedando autorizada la Di
rección general para disponer los gas
tos en la -fo rm a regís mentaría  y con 
sujeción a las cantidades que a con
t inuación se especifican:

Clases y corsos com plem entamos: 
Créditos autorizados para el actual 

t r im e s t r e :
Grupo escolar Cervantes, de Madrid, 

Personal, pesetas 2.250; Material y jor
nales para  el personal de talleres, pe
setas 505; Total, 2.755. Habilitado, don 
Jerónim o López, empleado del Museo 
Péd a gó gieo N a cío n al.

Escuela Graduada de niños, Magda
lena Fuentes, M adrid: Personal, pe
setas 2.000; Jornales, material y cale

facción, pesetas 225; Total, 2.225, Ha
bilitado, D. Fructuoso Adot, Director 
de la Escuela.

Escuela Graduada de niñas, Magda
lena Fuentes, Madrid: Personal, 1.154; 
Material y calefacción, pesetas 175; 
Total, pesetas 1,329, Habilitado de la 
Escuela, doña Casilda del P'ueyo, Di
rectora de la Escuela.

Escuela Graduada de La Florida, Ma
d r id :  Personal, pesetas 1.150; Jornales, 
pesetas 1.020; ■ Material, pesetas 225; 
Total, pesetas 2.395, Habilitado, D. Vir
gilio Hueso, Director de la Escuela.

Colegio Nacional de Sordo-Mudos y 
de Ciegos, M adrid: Personal, pesetas 
250; Jornales de hortelano, pesetas 
250; Total, pesetas 500, Habilitado, 
D. Alfonso García Fernández, que lo 
es de este Centro.

Escuela Graduada de niños, de Va
lencia, calle de Cádiz, núm. 26; Per
sonal, pesetas 1.150; Jornales, 246 pe
setas; Material. 200; Total, 1.566 pe
setas, Habilitado, D. Ricardo Vecina 
López, Director de la Escuela.

Escuela Graduada de párvulos, nú
mero 1, y Maternal, de Jerez de la 
F ron te ra  (Cádiz): Personal, pesetas 
1.375; Material, pesetas 650; Total, pe
setas 2.025, Habilitado, doña Luisa Re- 
gife Silva, Directora de la Escuela.

Escuela Maternal, de Granada, Per
sonal, pesetas 875; Material, pesetas 
137,50; Total, pesetas 1.012,50, Habili
tado, doña Luisa Romero Campos, Di
rectora de la Escuela.

Escuela práctica aneja a la Normal 
de Maestros, de Madrid: Personal, pe
setas 1.890; Jornales y material, pese
tas 385; Total, pesetas 2.275, Habilita
do D. Antonio Serra Domenech, Di
rector de la Escuela.

Escuela Graduada de niñas, Benot, 
Madrid, Personal, pesetas 1.067,50; 
Material, pesetas 225; Total, pesetas 
1.292,50, Habilitado, D. Felipe Vicen
te, Maestro de Madrid.

Escuela Jardines de la Infancia,, Ma
d r id :  Personal, pesetas 1.200; Jo rna
les, calefacción y material,  pesetas 
262,50; Total, pesetas 1.462,50, Habili
tado, doña María Luisa Ramos, Direc
tora de la Escuela.

Escuela Graduada de niños del Gru
po Ruiz Zorrilla, M adrid: Personal, 
pesetas 1.150; Material, 225; Jornales, 
pesetas 650; Total, 2.025, Habilitado, 
D. José Xandri Pich, D irector del 
Grupo.

Escuela Graduada de niñas del Gru
po Ruiz Zorrilla, M adrid: Personal pe
setas 1.330; Jornales, pesetas 400; Ma
terial, pesetas 250; Total, pesetas 1.980, 
Habilitado, D. José X andri P ich ,  Di
rector del Grupo.

Escuela Graduada de niñas, Legado.

Crespo, Madrid: Personal, ptas, 1,330; 
Material, pesetas 200; Total, pe netas 
1.530, Habilitado, doña Encarníeión  
Tagüeña, Directora de la Escuela, 

Escuela práctica aneja a la Normal 
de Maestras, de Ávila: Personal, líese
las 200; Material, 50; Total, peaetas 
250, Habilitado, D. Miguel Rivas, que 
lo es de las Escuelas Normales de 
Avila.

Escuela Central de Anormales, Ma
drid, Personal, pesetas 200; Material, 
pesetas 125; Total, pesetas 325, Habili
tado. doña Antonia-Felisa Inés López* 
que Jo es de dicha Escuela; librándose 
a Jos respectivos Habilitados que se 
indican, para  cada Escuela, y a oartir 
de 1.° de Enero último, en la parte que 
les corresponde.

Lo digo a V. I. para su conocimiett 
to y demás efectos. Madrid, 2 de Marzc 
de 1932.

p. o .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era  En
señanza.

limo. S r . : Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por el Gerente de lav 
Sociedad anónima Industrias Sanita» 
rías, solicitando se ordene al In s t i tu 
to de Orientación profesional de Las 
Palmas el pago a dicha entidad, pe* 
setas 3.791,55, importe del. material sa
nitario facilitado a dicho Instituto, in
cluido el 5 por 109 de Intereses y cos
tas del pleito, substanciado en prime» 
ra instancia, en v ir tud  de dem anda in« 
te rpuesta por  Industrias Sanitarias, 
contra  el D irector del Instituto de 
Orientación profesional de Las PaD 
mas, por falta de pago de la factura 
del material que se hace m ención: 

Teniendo en cuenta que los Patrona
tos locales, de Formación profesional* 
de los cuales dependen las Escuelas, 
Institutos u Oficinas Laboratorios de 
Orientación profesional, tienen perso
nalidad jurídica, según el articulo 19 
del libro prim ero  del Estatuto vigente 
de Formación profesional para  adqui
r ir ,  poseer, adm inistra r  y.transm itir  
bienes de todas clases, y, por lo tan
to, no es el Estado, y en este caso el 
Ministerio de Instrucción pública, que 
no ha tenido intervención alguna en 
el pleito, el llamado ni obligado a las 
responsabilidades determinadas en la 
sentencia,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la instancia por carecer de com
petencia para  in tervenir en el asum 
to y de personalidad para  ser deman* 
dado.

Lo digo a V. I. para  su conocimienc
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lo  y  demás efectos. M adrid, 3 de Mar-

: £0 de 1932
P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor D irector de E nseñanza P rofesio

nal y Técnica,

I lmo. Sr: Visto el expediente ins
tru ido  con motivo de reclam ación ele
vada a este M inisterio por D. Miguel 
D arán Aguilar, corno concursante a la 
plaza de Profesor de Tecnología y D i
bujo vacante en la Escuela de O rien
tación profesional de Sevilla:

Resultando que el Patronato  local 
áe Form acinó profesional de Sevilla 
anunció a concurso de m éritos y exa
men de aptitudes, una plaza de P ro 
fesor de Tecnología y Dibujo, vacante 
en la Escuela de O rientación profesio
nal de Sevilla, aneja al Colegio H is
palense de Form ación profesional de 
dicha cap ital; que al concurso acu
dieron dos únicos asp iran tes, D. Ma
nuel ¿el Castillo Rom ero, Ingeniero  
industria l y Profesor in terino  durante 
dos curso, de las m ism as enseñanzas 
objeto de este concurso, y D. Miguel 
Rurán A guilaiy Perito  Quím ico, Maes
tro  de P rim era  enseñanza, A uxiliar nu 
m erario  en situación de excedente de 
la Escuela In dustria l, hoy Superior del 
Trabajo, de Sevilla, y Maestro Quím i
co de la Escuela elem ental del T ra
bajo éel prop io  Colegio H ispalense; 

el Patronato , estim ando superio- 
los m éritos y la idoneidad  prole-, 

lonai del concursante Sr. Castillo, 
).ropoiie a éste- en í de Febrero  de 
JB31 para  ocupar la plaza objeto de 
>Ae concurso, y que la Superioridad, 
for Real o rden  de 5 de Marzo de 1931, 
tomeíve en los siguientes té rm in o s: 

<,:>isi- 0  el expediente instru ido  para 
proveer m ediante concurso de m éritos 
y examen de aptitudes las plazas de 
Profesor y A uxiliar de Tecnología y 
Dibujo de la Escuela -de O rientación 
ÍTote.aonxl del Real Colegio H ispa
lense de Form ación Profesional de Se
villa,

S. IL el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con i.a p ropuesta de í-a D irección gene
ral de Trabajo, y teniendo en cuenta 
que el asp iran te  D. Miguel B urán  Agui- 
ter, tiene aprobados varios cursos de 
iMbujo, como Perito  m ecánico, y es 
Auxiliar num erario  ele la Escuela In 
dustrial, en titila c ió n  de excedente, ha 
tenido a bien d isponer:

l«° Que se invite a D. Miguel Du
ran  Aguí lar, asp iran te  a la plaza de 
Profesor, a la p ráctica  de un exam en 
ée  ap titud  pedagógica en cuanto a la 
enseñanza de Dibujo, y en relación con

las especiales circunstancias de los
alum nos de la Escuela; y

2.° Que se declare desierto el con
curso para  proveer la plaza de Auxi
lia r de Tecnología y D ibujo” :

Resultando que el Pa tronato  elevó, 
diferentes consultas, como consecuen
cia de esta Real orden, preguntando  
si la condición p referen te  de pertene
cer al Profesorado d’e la Escuela Supe
rio r, excluía los m ayores m éritos que 
pudieran  ac red ita r otros concursantes, 
y si la prueba de ap titud  a que hab ía 
de som eterse el Sr. B urán  alcanzaría 
sólo a la enseñanza de Dibujo y no a 
las Tecnologías p rop ias, adem ás, de 
la plaza objeto del concurso, consul
tas hasta  ahora no evacuadas p o r la 
S u p e rio rid ad :

Resultando que el Sr. b u rá n , a su 
vez, reclam a contra  el incum plim iento  
p o r parte  del Pa tronato  de la  tran s
crita  Real orden, puesto que no ha. 
sido inv itado  a la p ráctica  de las p rue
bas de aptitud , y p ide se obligue al 
Pa tronato  a que le nom bre in terino  
en tanto se realizan  tales pruebas y se 
le nom bre, si procede, en prop iedad , 
y posterior y  últim am ente, solicita que 
el concurso ' se declare term inado  sin 
realizar las pruebas de aptitud , en v is
ta del tiem po tran scu rrid o  y por tra 
tarse de caso análogo al resuelto en un 
concurso de la Escuela elem ental de 
Yergara:

Considerando que la resolución m i
n isteria l del concurso de m éritos de. 
que se tra ta , se fundam enta, induda
blem ente, en un e rro r : en el de que el 
Sr. D uran es Perito  mecánicos siendo, 
en realidad , Perito  quím ico, y  * que 
tam bién la resolución, al señalar las. 
pruebas de ap titud  a que debe ser 
som etido un solo concursante , con ex
clusión a rb itra ria  del otro, sólo se re 
fiere a una p rueba de Dibujo, siendo 
asi que la convocatoria del concurso 
ind ica  que la plaza es de Tecnología 
y Dibujo, p o r lo que procede, desde 
luego, una rectificación de la tan  re 
petida  Real o rden :

Considerando que esta rectificación 
debe arm onizar la legalidad y ia jus
tic ia , y no sería justa una resolución 
que lesionara los intereses de 3a ense
ñanza o de los concursantes, y los de 
la enseñanza, requ ieren  que m edien 
las m áxim as garantías de acierto  en la 
elección de concursante, cotejando es
crupulosam ente sus m éritos y con
trastándolos con todas las pruebas que 
perm itan  las disposiciones legales ap li
cables, y los de los concursantes exi
gen, cuando menos, que en n ingún ca
so se base en el erro r la postergación 
de ninguno de ellos, tal com o ha suce
dido en el caso presen te : 

Considerando que n inguna c ircuns

tancia  en el beneficio de la enseñanza 
aconseja la  substitución del actual in 
terino  de la plaza de P rofeso r de Tec
nología y Dibujo po r el Sr. B urán, y 
que no existe p arid ad  entre el caso 
del concurso de Yergara y el que es 
objete de este expediente,

Este M inisterio ha resuelto :
1.° Que se rectifique la Real orden  

de 5 de Marzo de 1931, reso lutoria del 
concurso de- m éritos y exam en de ap
titudes, anunciado p a ra  proveer una 
plaza de Profesor de Tecnología y Di
bujo de la Escuela de O rientación Pro- 
festona!, aneja al Colegio Hispalense, 
de Sevilla, en. el sentido de que se so
meta a ambos concursantes, Sres Cas
tillo. y Duran,, a la m ism a prueba- de 
ap titud  pedagógica en las enseñanzas 
áe Tecnología y D ibujo, con el carác
te r que estas m aterias, se cursan en  el 
citado centro- de O rientación P rofesio
nal, debiéndose, al efecto, designar el 
Tribunal, p o r el Patronato-, y te rm in ar 
aquél su. com etido en  plazo m áxim o de 
quince días, a contar desde el siguien
te a la in serción  de esta O rden  en la 
Ga c e t a ,

2.° Que se tenga en  cuen ta la con
sulta del P a tronato  de Sevilla, al reo r
ganizarse los planes de enseñanza y  
las condiciones de los concursos ; y .

3.° Que. se desestimen, las petic io
nes ¿e l Sr. B urán  sobre- in te rin id ad  y 
sobre- dec larar term inado  este concur
so sin  realizar las p ruebas de ap titud .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 3 de Marzo de 
1932.

P. D.,
DOMINGO- BARNES

Señor D irector general de E nseñanza
Profesional y Técnica.

En el expediente incoado a instan
cia de D. M axim iliano Alarcon San
tos, so licitando  se le prorrogue su si
tuación de excedencia voluntaria, com o 
Catedrático de Escuelas de Com ercio, 
el Consejo de In sim cíó n  pública, ha 
inform ado, lo  siguiente :

“Visto el expediente incoado con 
m otivo de instancia  de D. M axim iliano 
Alarcón Santón, so licitando se le con
ceda p ró rroga por el tiem po m áxim o 
que concede la ley en su situación de 
excedente voluntario , en el cargo de 
C atedrático de Escuelas de Comercio, 

T eniendo en cuenta que el artícu 
lo 4.° de la Ley de 27 de Julio de 1918, 
p recep túa que el período de exceden
cia vo lun taria  du rará un año como m í
nim o y diez como m áxim o, pero  el 
M inistro de Instrucción  pública po
drá p ro rro g ar este plazo p rev ia  for
m ación de expediente, en el cual se
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acredite que el Catedrático o funcio
nario excedente sigue dedicándose a 
funciones pedagógicas o investigacio
nes científicas, caso este el del Sr. Alar- 
cón, que es Catedrático de Hebreo de 
la Facultad de Filosofía y Letras de
is  Universidad de Barcelona,,

Este Consejo acordó proponer se 
acceda a la prórroga de la excedencia 
voluntaria del Sr. Alarcón, com o Ca
tedrático numerario de Escuela de Co
m ercio” .

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a 
Lien resolver, como en el mismo se 
propone..

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
7 de Marzo de 193.2.

P. D.,
DOMINGO BÁRNES

Señor Director de la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. José Gay Prieto Catedrático nu
merario de Dermatología y Sifiliogra- 
íia -d c la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada, con el haber 
anual de 6.090 pesetas y demás venta
jas de la ley.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Mar
zo de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vacante en la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles de Bilbao la Cátedra 
de Estudios Superiores de Geografía, 
y habiendo sido encargado de su des
empeño el Auxiliar Sr. López Barrajón, 
quien no percibe por ello los dos ter
cios del sueldo de entrada asignado a 
la misma, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 42 del Real decre
to de 31 de Agosto de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se apruebe la propuesta for
mulada por el Director del expresado 
Centro docente, y en su consecuencia 
que a partir del día 17 de Febrero úl
timo se acredite al Ayudante interino 
gratuito de la misma Escuela, B. Jeró
nimo Cabeza Ellees, el sueldo de 1.560 
pesetas anuales, con cargo a la dota
ción de la mencionada Cátedra vacante 
de Estudios Superiores de Geografía.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo dé ,1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES ....

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

De conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 42 del Real decreto de 
31 de Agosto de 1922 y 3.° y 5.° del de 
21 de Mayo de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que a partir del día 8 de Fe
brero último se acredite al Auxiliar su
pernumerario de la Escuela Pericial de 
Comercio de León, D. Cástor Gómez 
Domínguez, la gratificación anual de 
1.500 pesetas con cargo a la dotación 
de una Auxiliaría de entrada de que es 
titular D. José Botas Campo, quien se 
encuentra desempeñando Cátedra va
cante y  percibiendo por ello los dos 
tercios del sueldo de entrada asignado 
a la misma.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1932.

P. D.
DOMINGO BÁRNES

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, una plaza de 12.500 pe
setas de sueldo por jubilación forzosa 
en 3 de los corrientes, de B. Manuel 
Rubio Borrás, que se hallaba afecto - 
& la Biblioteca Universitaria de Bar- ¡ 
eelona,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se haga la correspondiente 

corrida de escalas, y que en su virtud 
asciendan: a la categoría da 12.500 pe
setas, D. Ernesto Cabrer y Barrio, ads
crito al Archivo y Biblioteca del Con
sejo de Estado; al haber anual de pe
setas 12.000, D. Enrique Rodríguez Ji
ménez-, destinado-en la Biblioteca de 
la Facultad de Medicina de Madrid; 
al sueldo de 11,000 pesetas, D. Manuel 
Company Vidal, afecto al Archiva de 
la Delegación de Hacienda de Madrid; 
a la categoría de 10.000 pesetas, don 
Juan Irigoyen Guerric-abeitia, adscri
to al Archivo de la Delegación de Ha
cienda de Vizcaya; al haber anual de 
9.060 pesetas, D. Federico Ruiz Mor- 
cuende, destinado en la Biblioteca Na
cional; al sueldo de 8.000 pesetas, do
ña Rafaela Márquez Sánchez, afecta al 
Archivo de la Presidencia del Consejo 
de.Ministros; a la categoría de 7.000 
pesetas, doña María del Pilar Lamar
que Sánchez, adscrita a la Biblioteca 
Nacional; al haber -anual de 6.000 pe
setas, D. José Anguila Valdivia, desti
nado en la Biblioteca de la Facultad 
de Medicina de Madrid; al sueldo de

1 5.000 pesetas, doña María del Carmen1/ 
| Niño y Más, afecta al Archivo de 1$; 
í Delegación de Hacienda de T oledo} 

todos ellos ocupando el número 1 dé 
su inmediata categoría, excepto la se* 
ñora Márquez Sánchez, que tiene el, 
número 2 y el primero en condicione^  
reglamentarias p-ara el ascenso, y en* , 
tendiéndose a disfrutar las nuevas caíí 
tegorías, a los efectos -ese-aliónales jj¡-' 
económicos de 4 de los corrientes. 1 

2.° Que ingrese en el Cuerpo coif ; 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, la as*;< 
pirante en expectación de destino do-G 
ña María del Carmen Ruá-Figueroa y¡i 
Pérez, número 38 de la relación iú*j 
serta en la Gaceta de Madrid de 12 deP 
Agosto deí pasado año, quedando pro**! 
visionalmente adscrita al Depósito dan 
Libros y Cambio internacional de Ma* ; 
drid, y entendiéndose que los efectos I 
esealafonales y  económ icos del ingre-1 
so de la mencionada aspirante, se aere* I 
ditarán a partir de la fecha de pose* 
sión efectiva de la interesada.

Lo digo a V. I., para su eonocimien*! 
to y efectos. Madrid, 9 de Marzo de¡- 
1932.

p. D„
DOMINGO BARNES 

Seeñor Director general de Relias [

Ilmo. Sr.: En relación con la Orden 
de este Ministerio de 10 de Febrero  
próximo pasado, inserta en la Gaceta 
del día 16, sobre división en dos de 
la Cátedra de Derecho internacional 
público y privado, vacante en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central, y convocatoria y anuncio de 
provisión de las mismas,

Este Ministerio ha acordado;
1.° Que se abra un nuevo plazo re* 

glamentario de dos meses para solici* 
lar las oposiciones, turno de Auxilia* 
res, a la Cátedra de Derecho interna
cional público de las expresadas Fa
cultad y Universidad, debiendo los as
pirantes cumplir los requisitos exigi
dos en el anuncio inserto en la G a c e ta 1 
de 5 de Agosto de 1931, correspondien
te a las oposiciones del mismo turnó 
convocadas para la de Derecho inter
nacional público y privado, como una 
solA ;

2.° Que quedan exentos de solicb 
tar nuevamente las referidas oposicio- í 
nes a dicha Cátedra de Derecho ínter- J 
nacional público aquellos aspirantes * 
que lo hubieran hecho para la de De- í 
recho internacional público y priva-1 
do, teniendo por válidas y subsisten- ; 
tes sus instancias y docum entación, 
presentadas.

Lo digo, a V. L para su couotilBÍ^®* s
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to y demás efectos. Madrid, 9 de Mar- 
m  de 1932.

P. D,,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados en el año 1931 por los seño
res que más adelante se relacionan, y 
teniendo en cuenta que tanto en el fon
do como en la forma se ajustan a las 
disposiciones que regulan el Subsidio 
a las familias numerosas,

Este Ministerio se ha servido otor
gar a los mismos la calidad de benefi
ciarios de dicho Subsidio en concepto 
de obreros con los derechos que se 
especifican a continuación, y que se 
liarán efectivos con cargo al Presu
puesto de dicho año 1931.
Los beneficios de los artículos 4,° {ca

so primero ), 7.° y  8.°, a los obreros
padres de ocho hijos:
23.364-8.581. D. Guillermo Alvarcz 

Marín.—Acenchal (Badajoz), San Fran
cisco, 3.

23.36540.156. Doña Isabel Núñez 
Sánchez. — Almendralejo (Badajoz), 
iVistahermosa, 14.

23.366-16.354. Don Julián González 
Ruiz.—Almen dralejo (Badajoz).

23.367-40.605. Don Miguel Sánchez 
Salas.—Almendralejo (Badajoz), López 
Aya la, 31.

23.368-39.305. D. José Boto Ortiz.—  
Almendralejo (Badajoz), Buenavista.

23.369-32.617. D. Diego Diez Mori
llo.—Azuaga (Badajoz), Barrito, 13.

23.370-21.596, D. José Lucas Duran 
Hidalgo.— Azuaga (Badajoz), S. Gil, 5.

^3.371-49.981. Don Manuel Adama 
González.—Azuaga (Badajoz).

23.372-5.162. D. Eloy Segura Ba
rros.— Bienvenida (Badajoz), Virgen,

23.373-20.971. D. Nicolás Pérez Ló
pez.— Campillo de Llerena (Badajoz), 
Laguna, 8.

23.374-20.971, D. Gregorio Miiíán 
Fuentes.— Casas de Reina (Badajoz).

23.375-40.049. D. Francisco Este 
han Correa.— Corte de Peleas (Bada
joz).

23.37C-6.206. D. Gervasio Nieto Nie
to.—Don Benito (Badajoz), Rosario, 31.

23.377-41.169. D. José López Nieto. 
Don Benito (Badajoz), avenida Alfon
so  XIII, número 131.

23.373-15.108. D. Angel Ganda Fer
nández,—Don Benito (Badajoz), Pedre- 
Sra, 30.

23.379-9.065. D. Manuel Seija Ca
ballero. — Esparragosa de la Serena 
(Badajoz), Sevilla, 12.

23.380-49.172. D. Emeterio Torre 
Lorenzo.—Fuente de Cantos (Badajoz), 
Huelva, 1.

23.381-28.452. D. Manuel Pecero 
Alvaredo.— Fuente del Maestre (Bada
joz), Cavite, 20.

23.382-29.888. D. Fernando Herrera 
Gordiílo. — Granja de Torre líennos a 
(Badajoz), Caijalejas, 19.

23.38349.347. D. Justo Sánchez Mo
reno.—Gu aren a (Badajoz), Cuesta, 35.

23.384-37.779. I). Juan Quesada 
Quesada.—Guareña (Badajoz), Cañadi
lla, 11.

23.385-34.786. D. Antonio Moreno 
Calderón,— Guareña (Badajoz), Fuen
tes.

23.380-40.484. D. Miguel Morcillo 
Gómez.— Guareña (Badajoz), C. de Lla
nos.

23.387-29.124. D. Basilio Utrero Ro
dríguez. —- Herrera del Duque (Bada
joz).

23.338-39.871. D. Francisco Barba 
Miilán.—Herrera del Duque (Badajoz).

23.389-28.554. D. Juan Antonio Gó
mez Tena.—Higuera de la Serena (Ba
dajoz).

23.390-26.752. Doña Juliana Hidal
go Bengel.—Hormachos (Badajoz).

23.39149.252. D. Juan Centeno Gil. 
Hormachos (Badajoz), Maura.

23.392-3.575. Doña Antonia Már
quez Sayavera.—Hormachos (Badajoz), 
San Francisco.

23.393-50.833. D. Pedro Muñoz Da
rán.—Hormachos (Badajoz).

23.394-48.760. D. Cipriano Mena 
Molínez.—Llerena (Badajoz), Cruz, 9.

2.395-37.350. D. Felipe Hidalgo Ro
dríguez.— Llerena (Badajoz).

23.39649.542. D. Manuel Cortés 
Chaparro. — Maguilla (Badajoz), San 
Isidro Bajo, 10.

23.397-34.037. D. Francisco Noga
les Pilar.—Maguilla (Badajoz), Reía de 
Córdoba, 48.

23.398-49.182. D. Guillermo Isidro 
Calle.—Magacela (Badajoz), Extramu
ros.

23.399-38.753, D. Ceferino Guerre
ro Hernández. — Malcocinado (Bada
joz), Valverde.

23.400-48.331. D. Victoriano Nieto 
León.—Malpartida de la Serena (Bada
joz), Iglesia, 13.

23.401-48.939. X). Justiniáno Risa 
Camacho.—Malpartida de la Serena 
(Badajoz), Cuba, 12.

23.402-48.930. D. Fernando Muñoz 
Rico.—Malpartida de la Serena (Bada
joz). Iglesia, 7.

23.403-34.496. D .  Feliciano Capilla 
Cortés.—Medellín (Badajoz), H. Cor
tés, 16

23.404-27.025. D. Antonio Cantero 
Fernández.—Medellín (Badajoz), Méji
co, 7.

23.405-48.769. D. Gregorio Mora tes 
Fernández.—Mérida (Badajoz), Pednj 
María Plano.

23.406-48.747. D. Angela Sama Ca
no.—Mérida (Badajoz), travesía de Pa
rejo, 27.

23407-17.965. D. Angel Núñez Gon
zález.—Montemoiín (Badajoz), Bizarro, 
número 54.

23408-18.350. Don Manuel Domín
guez He ni án dez.— Santa María-M on te
ñí olí n (Badajoz).

23.409-50.000. D. Manuel Lora Mar
tín.—Montemoiín (Badajoz), plaza de 
la Aldea de Santa María.

23410-49,866. D. Prudencio Caba
llero Fernández.-—Montemoiín (Bada
joz), Aldea de Santa María.

2341147.933. D. Manuel Rey Váz
quez. — Montemoiín (Badajoz), Pilar  
Redondo, 11.

23.412-50.445. D. Diego Núñez Na
varro.—Montemoiín (Badajoz), Corre
dera Alta, 63.

23413-48.155, D. Ambrosio Casillas 
Bravo. —* Oliva de Mérida (Badajoz), 
Rodé 111.

23414-49.712. D. Ricardo Montero 
Real.—Olivenza (Badajoz).

23.415-50.015. D. José Fariña Ma
chado.— Aldea de Santo Domingo-O-li- 
venza (Badajoz).

23416-43.711. D. Antonio Trinidad 
Martínez.—Olivenza (Badajoz), paseo 
Pizarro, 12.

23417-48,708. D. Joaquín Burgneño 
Moreno,— Puebla de Alcocer (Badajoz)*

2 3.418- 24.6 94. ü . Alfon so Dá vila 
Díaz.— Quintana de la Serena (Bada
joz), Zalamea.

23419-24.090. D. Agustín Romero 
Sánchez,— San Pedro de Mérida (Ba
dajoz), Real, 17.

23.420-30.013. Don Segundo Díaz 
Arroyo.—Segura de León (Badajoz).

23421-18.288. D. José Bravo Her
nández.—Valencia de Ventoso (Bada
joz), Castillo, 14.

23.422-35.853. D. Juan Merín Viera. 
Villafranca de los Barros (Badajoz).

23423-49.537. D. Francisco Cum
plido García.—Villafranca de los Ba
rros (Badajoz), D. H. Solís.

28424-49.784. D. Félix Valdepeñas 
Patino.—Villafranca de los Caballeros 
(Badajoz), A. Lerroux, 21.

23.425-48.768. D. Juan Pedro Mera- 
ga Rodríguez.— Villanaeva de la Sere
na (Badajoz), S. Bartolomé.

23.426-25,937. D. Román Balleste
ros Montoro.—Villalba de los Barros 
(Badajoz).

23.427-40.804. Don Manuel Salcedo 
Donoso.—Villagonzalo (Badajoz), Vis
ta Alegre, 32.
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23.428-3.740. Don Venancio Rodrí- 
guez Pérez.— Yillagonzalo (Badajoz).

23.429-3.755. Don Julián Salguero 
Hangel.— Yillagonzalo (Badajoz), Alto
zano.

23.430-48.664. Don Tomás Aid ama 
Hurtado. —  Yillar del Rey (Badajoz)* 
Pilar, 12.

23.431-42.079. D. José Marín Sán
chez.— Zafra (Badajoz), Rosado, 1.

23.432-7.102. Don José Fernández 
Pinto.— Zafra (Badajoz), Mártires, 70.

23.433-42.052. D, Tomás Guisado 
Palbero.— Zafra (Badajoz), Reina Ma
ría . Cristina, 32.

23.434-50.390. Don Santiago López 
Malave.— Zalamea de la Serena (Bada
joz ), Baillo.

23.435-29.363. Don Andrés Dávila 
González.— Zalamea de la Serena (Ba
dajoz), C. de la Fuente.

23.436-10.049. Doña Justa García 
Sánchez.— Zarza Capilla (Badajoz), Se
rrana, 16.

23.437-49.707. D. Jerónimo Martí
nez Castillo.— Cáceres, Canalejas, 41.

23.438-49,837. D. José Reboso Bra
yo,— Cáceres. Caleros, 47.

23.439-40.449. D. Andrés Rufo Ru
fo .— Cáceres. Sande, 33.

23.440-48.767. D. Eustaquio Manza
no López.— Cáceres. Trujiilo, 15.

23.441-48.766. D. Ricardo Molano 
Elena.— Alcuéscar (Cáceres), Fuente,

23.442-50,257. D. Juan Poderoso Al- 
yarez.— Alia (Cáceres). Toril, 38,

23.443-31.863. D. Tomás Vega Ga- 
leano.— Aliseda (Cáceres), Barrionuevo 
Alto.

23.444-42.010. Don Antonio Iglesia 
Fernia.— Aliseda (Cáceres), Barrionue- 
yo, 25,

23.445-49.588. D. Juan Liberal Ba
chiller,-—Aliseda (Cáceres), San Anto
nio, 7.

23.446-10.668. D. José Rebollo Tier- 
no.— Berzocana (Cáceres), Pozuelo.

23.447-2.583. D. M a t í a s  Sánchez 
Martín.— Baños (Cáceres), Las Eras, 3.

23.448-42.807. Don Alejandro Rey 
’Cirtes.—-Casar de Cáceres (Cáceres), 
C ortes,-2.

23.449-40.096. D. Justiniano Parra 
Rodrigo.— El Gordo (Cáceres), Pilón, 
número 26.

23.450-32.145. Don Enrique Gordo 
García,— El Gordo (Cáceres), dehesa 
de GuadalperaL

23.451-7.952. D. Bruno Moreno Ro
dríguez.-—El jar (Cáceres), Castilla, 7.

23.452-50.550. Don Miguel Pascual 
Alonso.— El Torno (Cáceres), Castelar.

23.453-31.599. D. Eugenio Herrero 
Badía.— Garganta la Olla (Cáceres), 
Rincón de Piomala, 3.

23.454-49.509. D. Teófilo Valle Gil. 
Hervás (Cáceres),

23.455-49.511. D. Hilario Vado Gra
nado.— Hervás (Cáceres), Rabilero.

23.456-49.578. Don Angel Sánchez 
Pérez. — Hervás (Cáceres), Alisadilla 
(despoblado).

23.457-22.713. D. Santiago Morillo 
Rubio.— Jaraicejo (Cáceres), Fuentes, 
número 22.

23.458-40.199, D. Ramón Sánchez 
Aicón.— Jerte (Cáceres), La Fraguiila, 
número 4.

23.459-40.527. D. Juan Alvaro Sán
chez.— Rebollares-Jerte (Cáceres).

23.460-49.933. D. Isidro García Mi
guel.— Madroñeras (Cáceres), B. Les- 
mes.

23.461-6.628. D. Tomás Fernández 
Iglesias,— Madrigal de la Vera (Cáce
res).

23.482-50.548. D. Emilio Olaya de 
la Flor.—Madrigal de la Vera (Cáce
res), Iglesia, 2.

23.483-49.009. D. José Ramos Díaz. 
Majadas (Cáceres), Plaza, 3.

23.464-48.765. Don Antonio Marín 
Curiel.—-Mesas de Itor (Cáceres), pla
za R. Gil.

23.465-48.770, D. José Parra Frai
le.— Peraleja de la Mata (Cáceres), Del 
Aire.

23.486-49.312. D. Emeierio Pérez 
González.— Portezuelo (Cáceres), Igle
sia.

23:467-39.340. D. Bernardino Igle
sias Ginés.— Ríolobos (Cáceres), Egido.

23.468-42.682. D. Lucas Rodríguez 
Faino.— San Martín de Trevijo (Cáce
res), Los Caños, 19.

23.469-11.709. D. Luis Martín Gó
mez.— San Martín de Trevijo (Cáce
res), Puerto, 29.

23.470-49.751. D. Silviano Jiménez 
Jiménez.—Talarán (Cáceres), plaza Ma
yor, 4.

23.471-40.773. Don Anastasio Rufo 
Sánchez, —  Talayuela (Cáceres), Los 
Huertos.

23.472-35.422. D. Eusebio Moreno 
Morales.— Torrecillas de la Tiesa (Cá
ceres).

23.473-419. Don Zacarías Martínez 
Carballo.— Valencia de Alcántara (Cá
ceres).

23.474-48.757. D. Saturnino Loren
zo Teniente.— Villamiel (Cáceres), P. 
Rural

23.475-28.772. D. Cándido Barbosa 
Reyes.— Zorita (Cáceres), Real Arriba* 
número 32.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so segundo), 7.° y 8.°, a los obreros
padres de nueve hijos:

23.476-50.957. Don Tomás Novillo 
Montaño.— Badajoz, Eugenio Hermoso, 
número 48.

23.477-37.251* P, José Naranja Me

rino.—  Azuaga (Badajoz), Pi y Margal!, 
número 11.

23.478-50.831. D. Casimiro Acosta 
Rojas.— Caizádilla de los Barros (Ba
dajoz).

23.479-37.674. D. Alonso González 
Rubia Romero.— Cristina (Badajoz).

23.480-14.646. D. Antonio Gallego 
Cidondra.— Don Benito (Badajoz), Se
gundo Palomar, 30.

23.481-7.378. Don Ignacio Maraña 
Palmerín.— Guaren a (Badajoz), Nueva.

23.482-7.135. Don Celestino López 
Nieto.— Guareña (Badajoz).

23.483-50.593. D. Manuel Rodríguez 
Rodríguez.— Hornachos (Badajoz).

23.484-3.555. D. Serafín lleras Ca 
lurano.— Hornachos (Badajoz), Reme 
dios.

23.485-18.882. D. Justo Reyes Oli 
vas. — Hornachos (Badajoz), Gómeí 
Holguín.

23.486-37.493. D. Juan José Casta* 
ñeda Núñez.— La Morera (Badajoz), 
Salmerón, 12. -

23.487-35.393. D. Fructuoso Moreno 
Gallardo.— Mag-acela (Badajoz), .Arriba, 
número 8.

23.488-21.209. D. José García Rico. 
Maguilía (Badajoz), Juan Bermejo, 43.

23.489-39.864. D. José Antonio Nú
ñez Gallego.— Maguilla (Badajoz), San 
Isidro Bajo, 17.

23.490-25.052. D. Sinforiano Ortiz 
Guardado.— Maguilla (Badajoz), S. Isi
dro Alto, 17.

23.491- 14,902. D. Timoteo Martín 
Hernández. —  Bodegas-Mérida (Bada
joz).

23.492-39.509. D. Francisco Segura 
Lesma.— Mérida (Badajoz), Rollanejo.

23.493-38.629. D. Andrés Moreno 
Pérez.— Mirandilla (Badajoz), Portada* 
número 59.

23.494-38.496. D. Santiago Jiménez 
Campanario.— Montemolín (Badajoz)* 
Santiago, 33.

23.495-34.298. Don Manuel García 
Molina,— Montijo (Badajoz), Méndez? 
Núñez, 16.

23.496-23.692., Don Cándido Cerro 
Exojo.— Areliana (Badajoz).

23.497-41.548. Don Eugenio Oríi? 
Martín.— Quintana (Badajoz), Chozas* 
número 14.

23.498-49.035. D. Antonio Vara Sán
chez.— Retamal (Badajoz).

23.499-7.768. D. Domingo Rebollo 
Reyes.— Rivera del Fresno (Badajoz).

23.500-7.740. D. Francisco Jiménez 
Lora.— Rivera del Fresno (Badajoz), 
S. Blas, 5.

23.501-2.008. D, Manuel Tavero Ca- 
macho.— Rivera del Fresno (Badajoz)*

23.502-23.565. Don Rafael Bejaraní* 
Blanco.— Segura de León (Badajoz).

i 23.503-28.564i D. Antonio Haba Sal-
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¡gado,—Valencia de las Torres (Bada
joz), Espronceda.

23,504-27.343. Doña Josefa Blanco 
.Gallardo» — Zafra (Badajoz), avenida 
"del Rosario, 3.
■ 23.505-7.234. D. Pablo Torrado Du- 
irán.—Zafra (Badajoz), San Francisco, 
¿número 44.

\ 23,503-7.094. Don Bautista Domín
guez Hernández.—Zafra (Badajoz), Pal
mar de las' Navas.

23.507-41.602. D. Matías Navarro 
. , Martínez Pardo.—Zafra (Badajoz), Gá- 
f I novas del Castillo, 3.

25,503-35.693. D. Rufino Rodríguez 
/  [Tejero.—Zafra- (Badajoz),. Almendro, 

número 10.
23.509-37,954. D. Bonifacio Alegre 

■■= Gilarte.—-Aldeunueva de la Vera (Cá
cea es), Toril.

23.510-26.512. Don Crescendo Bel- 
trán Vivas,—Casar de Cáceres (Cáce- 
res)? Sarga Baja, 4.

23.511-26,512. D. Remito Gcampo 
Escudero.—Castañar de Hoz (Cáceres).

23.512-24.423. D. Julián Parras Gar
lera.—Cilleros (Cáceres).

23.513-7.912. D. Segundo Flórez Pé
rez,—Eljas (Cáceres), Castillo, B.

/ 23.514-35.674. D. Evaristo Martín
i Blancor— Granadilla (Cáceres), plaza 
i de Romilla.
í 23.515-8.516. B„ Juan Hernández
¡Peña.—Hervás (Cáceres), travesía del 

¡  Moral.
4 23.516-2.917. D. Antonio González
¡L abrador.—■ Jaral-cejo (Cáceres), Al-
¡ mendrillo.
1 23,517-34.667. D. Nicanor Behnon-
í te Ruiz.—Logrosán (Cáceres).

23.51S-56.545. B. Florencio Núñez
i Ser alia.—Madrigal de la Vera (Cácc- 
ores), Escuela, 15.
i 23.519-6.735. D. Gregorio Rodríguez
Timón.—Madrigal cíe la Vera (Cáce- 

; res), Real.
23.526-17.989. B. Baldomcro Láza- 

*  ro Fernández.—Montánchez (Cáceres).
13.521-13.896. B. Luis Rosco Laza- 

ro»—M$ niánch-ez (Cáceres).
23.522-41.790. D. Andrés Barquilla 

Porras.—Torrecilla de la Tiesa (Gáce- 
>es),

23.523-9.296. Don Francisco Iñigo 
Felipe,—Torrecilla de la Tiesa (Cáco
res).

23.524-22.992. D. Francisco Berrán* 
tes Moreno. — Valencia de Alcántara 
(Cáceres), Estación ferrocarril.

23.525-50.409» D. Raimundo Ajen
jos Lu i s,—Villar del Pedros o (Cáceres) ,
Los beneficios de los artículos 4.° (caso 

tercero), 7.° y  8.°, a los obreros pu
dres de diez h ijo s :
23.526-22.806» D. Juan Blanco Ex

pósito.—Badajoz. Costanilla, 1.
23J27-1S.577,. D. Agustín Miranda

Solano,-Aimendralejo (Badajoz), Arro
yo, 15.

23.528-23,811. B. Juan Luis Núñez 
González.—Guareña (Badajoz), Herre
ros.

23.529-2.596. D. Manuel Díaz Cáce
res.—Salvaleón (Badajoz).

23.530-27.185. B, Fernando 'Burgui- 
llos González.—Villaíranca de los Ba
rros (Badajoz), Bailen, 32.

23.531-11.067. Don Julián Guisado 
Muñoz,—Vitlanueva de la Serena (Ba
dajoz), Cruz, 27.

23.532-26.426. B. Leocadio Mendo 
González — Casar (Cáceres), barrio 
Nuevo Bajo,

23.533-5,118. —~D. Bernardina Me
na Rey,—Casar de Cáceres (Cáceres), 
Pizarro, 50.

23.534-14.271» Don Julio González 
García,—Mondragones Cabanillo (Cá
ceres) ,

23.535-51.084. Don Manuel Magro 
Cándelo.—Valencia de Alcántara (Gá
ceres), Barca Grande»

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento , efectos y, traslado a los 
Interesados, Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo,

Gobernadores civiles de las provin
cias de Badajoz y Cáceres, Ordena
dor de Pagos por Obligaciones de
este Ministerio y Habilitado del
mismo.

limo, Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción Administrativa de Jurados mix
tos de Siderurgia, Metalurgia y Deri
vados, Construcción, Despachos, Ofici
nas y Seguros, Banca, Joyería, Vestido 
y Tocado y Obras públicas, de Córdo
ba, tSL presentad© D. Eduardo Gonzá
lez de Andrés,

Este Ministerio fea dispuesto sea acep
tada dicha dimisión»

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos» Madrid, 7 de Marzo 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Departa
mento de 19 de Enero último, al orde
nar la celebración de las elecciones pa
ra la designación de Vocales del Ju
rado mixto de Panadería, de Segovia, 
dispuso que la representación obrera 
fuese elegida por la Sociedad .Artes 
Blancas, única que figuraba inscrita en 
el Centro Electoral Social de este Minis
terio; mas habiéndose demostrado do-

cumenlaimente que la mencionada enti
dad obrera no cuenta con afiliados per-» 
fenecientes a la industria de Panade
ría, por estar integrada exclusivamente, 
por obreros molineros, harineros y de 
pastas alimenticias, es indudable que 
dicha Asociación no puede tomar parte 
en las elecciones del Jurado mixto de 
Panadería, y en su consecuencia,

Este Ministerio lia tenido a  bien dis
poner, teniendo presente que no existe 
entidad alguna obrera inscrita en el 
Censo Electoral Social, que las elec
ciones de Vocales obreros del Jurado 
mixto de que se trata se verifiquen de 
acuerdo con las preveneciones del ar
tículo 15 de la ley de Jurados mixtos 
de 27 de Noviembre de 1931, como 
igualmente la representación patronal, 
extremo que ya se determinaba en. la 
Orden de referencia, y todo ello den
tro del plazo de veinte días, contados 
a p a rtir  del siguiente al de la publica
ción de esta disposición en la Gaceta, 
d e  M a d r id »

Lo (pe digo a V» I, para su cono
cimiento y efectos» Madrid, 7 de Marro 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Habiéndose, en término le
gal, acreditado por la Federación Pro
vincial de Empleados Mercantiles, de 
Alicante, contar con 483 socios en el 
ramo de Despachos y Oficinas,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
rectifique la cifra de 229 socios asig
nada a la Federación Provincial de 
Empleados Mercantiles, de Alicante, en 
la Orden de 24 de Febrero último, con
vocando las elecciones del Jurado mix
to de Despachos y Oficinas, de Alicante, 
en sentido de ser 483 el número de so
cios con que la repetidad entidad pue
de concurrir a la antedicha elección.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y electos. Madrid, 7 dé Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Vestido y 
Tocado, de Vitoria, concediendo un 
plazo de veinte días para que durante 
él mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:;
1.° Que las elecciones para l«rd*-
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sigilación de los tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el Jurado mixto antedicho, se ve- 
riñquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la GACETA DE MADRID.

2.9 Que no figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de esté Minis
terio ninguna entidad patronal que a 
dicha actividad se reñera, la designa
ción de los Vocales de esta clase se 
hará de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931,

3/ Que la representación obrera 
de dicho Jurado será elegida por el 
Sindicato Católico de la Aguja, de Vi
toria, con 381 socios, y Sindicato Cató
lico de Sastres, de Vitoria, con 159; y

4 / Las entidades expresadas de
berán remitir sús respectivas actas 
¡de elección al Delegado Regional de 
¡Trabajo en Bilbao, el cual hará el co
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
¡a este Ministerio en unión de la docu
mentación electoral.

Lo que digo a Y. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, .7 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
ge ñor Director general de Trabaje,

cial de este Ministerio, la designación 
de los Vocales de esta clase se hará 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 15 de la Ley de 27 de No- 
viembre de 1931.

4 / La represntación obrera será 
elegida ipor la Sociedad de Albañiles, 
de Elda, con 222 socios; "La Emanci
pación", Sección ramo de la Edifica
ción, de Elda, con 65; Sociedad de Al
bañiles "El Progreso", de Monóvar, 
con 194; "El Trabajo", Sociedad de 
Canteros, Marmolistas y similares, de 
Monóvar, con 190; Sociedad de Obre
ros Albañiles y similares, de Novelda, 
con 118; Sociedad de Canteros y Mar
molistas y similares, de Novelda, con 
170; Gremio de Albañiles, de Pinoso, 
con 80, y "La Aurora", Sociedad de 
Canteros, de La Romana, con 160, y 
Sociedad de Resistencia, Gremio de 
Albañiles, de Villena, con 265; y

5.9 Las entidades expresadas de
berán remitir sus respectivas actas 
de elección al Delegado Regional de 
Trabajo en Valencia, el cual hará el 
corespondiente escrutinio y lo envia
rá a este Ministerio oh unión de la do
cumentación electoral.

Lo que digo a V. L para su conoci

limo. Sr,: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova- 
ción del Jurado mixto de Harinería y 
Molinería, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.9 Que las elecciones para 1% de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto, se ve- 
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiento 
al de la publicación de esta Orden en 
la GACETA DE MADRID.

2.9 La representación patronal do! 
Jurado de que se trata será designad! 
por el Sindicato Harinero de Madrid: 
con 230 obreros; La Fama Industrial 
Harino-Panadera, S. A., Fabricantes d( 
Harinas, con 103; La Nueva Harinero 
Panadera, S. A., con 102, y S. A. 
Campiña Triguera, con 200.

3F La representación obrera seri 
elegida por la Sociedad de Panadero# 
"La Cervantina”, Sección Molineros, 
de Alcalá de Henares, con 22 socios^ 
Sindicato de Artes Blancas Alimerrtb 
cías de Aran juez, con 130, y Sindica# 
de Artes Blancas Alimenticias de Ma
drid, con 228; y

4 / Las entidades expresadas, tan- 
to patronales como obreras, tendrán 
presente que sólo deberán tomar par* 
te en la elección los asociados perte- 
necicntes a Harineria y Molinería.

Lo que digo a V. L para su conocí 
miento y efectos, Madrid, 7 de Marz( 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ; 
Señor Director general de Trabajo.
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al de la publicación de esta Orden en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por eí “Cen
tro Industria Alpargatera”, Gremio de 
Fabricantes de Alpargatas, de Elche, 
con 6.000 obreros.

3.° La re presentación obrera se de
signará por Ja Sociedad a base múlti
ple de constructores de suelas para  al
pargatas, de Elche, con 5T)Ü socios.

4.° Las entidades expresadas rem i
tirán sus respectivas acias de elección 
al Delegado Regional de Trabajo en 
Valencia, el cual hará  el escrutinio y 
lo enviará a este Ministerio en umiéa 
de ik <s documentos electorales.

Lft que digo a V. L para su tonoci- 
inie? i o y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de í ¿32.

• FRANCISCO L. CABALLERO 
S'efí f Director general de Trabajo.

Ilm o. S r . : Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la cont i tu 
ción de un Jurado mixto de Banca 
en Logroño, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante e! mismo 
.pudieran inscribirse en ei Censo Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y  obreras que a 
bien lo tuviesen, y  transcurrido  el p la
zo mencionado,

Este Ministerio lia dispuesto;
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
rada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del pm/o de veinte 
días, contados a pa r t ir  del siguiente 
al de ia publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Aso
ciación de Bancos y Banqueros del 
Norte de España, en Logroño, con 
J i 9 empleados.

3.° La rep resen tad  m  obrera será 
designada por la Agrupación de Em 
pleados de Banca, de Calahorra, con 
34 socios, y la Asociación de Depen
dientes de Comercio, Industria, Ban
ca y similares, de Logroño, con 98, 
debiendo tom ar parte en la elección 
sólo los socios pertenecientes a Bau
sa ;  y

4.° Las entidades expresadas de
berán rem it ir  sus respectivas actas 
de elección al Delegado Regional de 
Trabajo en Zaragoza, el cual hará  el 
correspondiente escrutinio y lo envia- 
í á  a este Ministerio en un ión de las 
acias da elección parcial.

Lo gue digo & V. I* para su conoci

miento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Vísta la Orden de este 
Departamento que dispuso ia constitu
ción de un Jurado mixto de Arrum
badores, en Huelva, concediendo un 
plazo de veinte días para  que duran
te el mismo pudieran  inscrib irse  en 
el Cenlio Electoral Social de este Mi
nisterio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y .trans
currido el ¡plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
Í:J Que las elecciones para  la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto antedicho, 
que serán seis efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción, de acuerdo con lo prevenido en 
la Ley de 27 de Noviembre último, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
dias, contados a p a r t ir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.ü Por no figurar ninguna entidad 
patronal inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, la designa
ción de los Vocales de esta clase se 
hará de conformidad con lo p recep
tuado en el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Obreros 
Arrumbadores, de Huelva, con 35 so
cios; y

4.° La entidad ¡antes mencionada 
remitirá  su acta de elección al Dele
gado Regional de Trabajo en Sevilla, 
el cual hará el escrutinio y lo envia
rá a este Ministerio en unión del acta 
de elección parcial.

Lo que digo a V. L para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r . : Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto del Arte Textil, 
de Alcoy (Alicante), concediendo un 
plazo de veinte días para  que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y t ranscu
rrido  el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec- 
ív q s e igual número de suplentes de

cada representación que han de inte*, 
g rar el Jurado  mixto antes indicado se) 
verifiquen dentro del ¡plazo de veinte: 
días, contados a part ir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en: 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

2.° No figurando inscrita  en el Gen* 
so Electoral Social de este Ministerio 
ninguna entidad patronal ni obrera' 
que a dicha actividad se refiera, Lü 
designación de las respectivas repre* 
sentaciones se hará de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 15 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931,;

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r . ; Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado  mixto de Artes Gráfi
cas, de San Sebastián,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado  mixto antedicho quede eonstl* 
tuído en Ja forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fran* 
cisco Nerecán, D. Enrique Ve lasco,;
D. Bernardino Celaya, D. Federico Vi* 
daurre, D. Ricardo Leizaola y dono
E. Yturbe. ¡ 

Vocales patronos suplentes: D. José
Aizpurúa, D. Luis Mena, D. Federico: 
Alvarez Iraola y D. Rafael Picavca, ;

Vocales obreros efectivos: D. Felipa 
Parcha Pérez, IX José i r  tire Isturiz^ 
D. Vicente Sánchez de la Fuente, doxsj 
Donato Hijalba Ollauri y D. Cipriano: 
Galdona Echave.

Vocales obreros suplentes: D. Ma* 
nuel Torres Vélez, D. Pe uro Esquivil 
Nieto, D. Gregorio Moutoya, D. Julián; 
López y D. Francisco Fuentes. i

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 7 de Marzo) 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista ia Orden de este De* 
parlamento que dispuso se celebrasen) 
las elecciones para la designación de: 
los Vocales que han de integrar el Ju 
rado mixto de la Industria  de la Piel¿ 
de Bilbao, y visto el resultado de di* 
chas elecciones,

Este Ministerio ha  dispuesto que el 
an tedicho Jurado  mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:
Sección Construcción Mecánica (Fá

bricas y  Talleres de composturaX 
1 Vocales (patronos efectivos: B» Ge-
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ra rdo  Inchau riie ta  y Gorron don a, don 
Germ án Ibarzábal Goiri y D. E duardo 
Aldecoa y Areizaga.

Vocales patronos sup len tes: D. Jo 
sé Alvarez Arruego, D. Jesús Abásolo 
Bilbao y D. Miguel Vega Haro.

Vocales obreros efectivos: D. Cle
m ente Petite Maya, D. Conrado Fausto 
Paz y D. Felipe Pérez Mateos.

Vocales obreros sup len tes: D. Ma
nuel Cabezón T apia, D. D em etrio Mi
lla B arrera y D, Leopoldo Barcina Ju- 
ye da*

Sección Confección Manufactura  
(Tiendas y  Boterías).

Vocales patronos efectivos: D. Car
los Caballero Gómez, D. José Luis La- 
bu ru  Calera y D. José de Coria Men-
ehaca .

Vocales patronos sup len tes: D. Ju 
lián  Carayo Idoquilis, D. Felipe Mora
les M artínez y D. José Salinas Ara,

Vocales obreros efectivos: D, Cons
tancio  Sevilla Rodríguez, D. Pedro  
Aldnso Félix  y D. José Bejarano Cas
tillo.

Vocales obreros suplen tes: D, An- i 
Selmo García García, D. F rancisco  Sán
chez y D. N icolás M artínez Aguilar.

Sección de Curtidos y  Correas.

Vocales patronos efectivos: D. Víc
to r  Zubeldia Aguerre, D. Juan José Mu
ñoz M andizáhal y D* Manuel Hormae- 
¡ehea.

Vocales patronos sup len tes: D. Mi
guel Vega y H aro, D. Jesús A surm endi 
M aguregui y D. Eulogio Aristi.

Vocales obreros efectivos: D. Ro
m án Bodegas Orbaños, D. Antonio 
A rrazola U rb ina y D. Fausto Deya Bu- 
llán.

Vocales obreros sup len tes: D. José 
G utiérrez del Cura, D. Santiago Alva
rez Rodríguez y D. Tom ás Sánchez 
¡Arroita.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento  y efectos. M adrid, 7 de Marzo 
-de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la Orden de este De
partam en to  que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de in teg rar el Ju- { 
rado  m ixto de P rensa  (Periodistas), 
de Oviedo, y visto el resultado de d i
chas elecciones,

Este M inisterio ha  tenido a b ien  d is
poner que el expresado Ju rad o  m ixto 
quede constitu ido en la  form a si
guiente:

Vocales patronos efectivos : D. Ama
dor Fernández Monbes* D, Sabino Fer>

nández F ernández, D. Antonio Sán
chez Gamoneda, D. V ictorino Villa Vi
lla, D, Rafael González Diez y D. Fé
lix González García.

Vocales patronos suplentes: D. Bal
dom cro Alonso, D. Manuel Wes, don 
Juan  Antonio Suárez, D. José M aría 
Guisasola, D. Adolfo Arboleya M artí
nez y D. Ju lián  G. Orbón.

Vocales obreros efectivos: D. E n ri
que Riestra, D» Luis Puente, D. F ra n 
cisco Arias de Velasco, D. José F. BueL 
ta, D. Millán Borque y D. Isidoro  Cos
tillas.

Vocales obreros suplen tes: D. R i
cardo Iglesias Eguren, D. Ramón To
rre , D. José M aría Muñoz, D. Ignacio 
La Villa, D. José R iestra y D, Em ilio 
Paredes.

Lo que digo a V, I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 7 de Marzo 
de 1932*

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo*

lim o. S r .: Vista la Orden de este De
partam ento  que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de in teg rar el Ju 
rado  m ixto de la In d u stria  Textil, de 
Bilbao, y visto el resultado de d ichas 
elecciones,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
m encionado ju rad o  m ixto quede cons
titu ido  en la form a s igu ien te :

Vocales patronos efectivos: D. José 
Luis de fa Rica, D. Manuel de las He
rre rías , D, M arino Gamboa, D. José 
de Aresíi, D. Adolfo Dasíanos y don 
Anselmo L. de Letona.

Vocales patronos sup len tes: D. Gon
zalo de la Rica, D. Santiago Gutiérrez, 
D. Juan  de Horm aechea, D. José Mi- 
ñaur, D. José Eguilior y D. Ramón 
Atucha.

Vocales obreros efectivos: D. Santia
go Aznar Saráchaga, D. R icardo Ibá- 
ñez Arbide, D. Tim oteo M artínez Apa
ricio , D. F ernando  P etit Blanco, don 
V alentín Venero Sánchez y doña Be
nita  Ortiz Ruiz.

Vocales obreros suplentes: D, Teo
doro Berjón Beascoechea, doña Vi cie
r r o  a Meira Alebrana, D. F rancisco  Vi- 

I llam or Vila, D. Manuel Ibas Meira, don 
M ariano González Redondo y doña Ro
sa M en chaca Bilbao.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 7 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la O rden de este De
partamento que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de

los Vocales que* han de in teg rar el Ju
rado  m ixto de Artes Gráficas, de San
tander, y visto el resultado de dichas» 
elecciones,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
Ju rado  m ixto antes expresado quede 
constitu ido en la form a siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Do
m ingo Dom énech Castillo, D. Antonio 
Corpas Itu rriaga, D. Feliciano H ernán
dez Oria, D. Rafael M artínez H ernán
dez, D. E nrique W agner G ebhardt y 
D. Adolfo Arce Gutiérrez.

Vocales patronos suplente;;: IX Vi;■ - 
to rnano  Guzmán Pérez Gutiérrez, dou 
Benigno Diez F erm -^M g D. ••rqmj 
Fons D iestro, D. F rancisco  Matas Alou; 
so, D. Ju lián  González Gómez y D, Jo  
sé Cervera Mantilla.

Vocales obreros efectivos: D. Eula- 
lio F erre r, D. José P in tor, D. José Co« 
lina, D. Constantino Revilla, D. Valen
tín Suárez y D. Santiago Ramos.

Vocales obreros suplentes: D, Isi
doro Soto, D. R am ón■ Ferranz, D. San
tiago Zaldivar, D. F rancisco  Tobalinrq 
Do José Sánchez y D. M arcelino Gutié 
rrez.

Lo que digo a V. L para  su conocí 
m iento y efectos. M adrid, 7 de Marzc 
de 1932.

FRANCISCO Lo CABALLERO 

Señor D irector general de T rabajo.

lim o. S r . : Vista la Orden de es le De
partam ento  que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación d® 
los Vocales que han de in teg rar el J u 
rado  m ixto de T ransportes mecánicos.» 
de Pam plona, y visto el resultado de 
dichas elecciones,

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner que el antedicho Ju rado  m ixto 
quede constitu ido en la form a si
guiente :

Vocales patronos efectivos: I). Ju
lio Maset Torres, D. Ignacio Ruiz de 
G alarreta, D. Pablo Esparza Lacumm, 
D. Jesús Martínez Gorráiz y D. Mam;el 
Corti Samaniego.

Vocales patronos suplentes :D. F ran 
cisco Pin lila, D, Esteban Escurra, don 
D aniel T aberna, D. Joaquín Arratibel 
y D. Cándido Zuíiaurre.

Vocales obreros efectivos: D. Ra- 
m ón Ramos, D. Jav ier G om a Alemán, 
D. Santos L iras Cardeñoso, D. Isidoro 
A ríela Diez y D. Felipe Liras Carde- 
ñoso.

Vocales obreros suplentes: D. Ge
rardo  Chocarro Exquiroz, D. Jacinto 
Ruiz Goñi, D. Tomás Paz Martínez. 
D. U lpiano Sarasa Pascal y D. Joaquín 
Meler.

Lo gue digo a V. i  p a ra  su conocí-
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miento y efectos. Madrid, 7 d.e Marzo
: e 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
ñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este 'Departamento por la Compañía 
Klein y otros patronos metalúrgicos dé 
Segovia, en demanda de que en .dicha' 
capital se constituya un Jurado mix- 
:to ce fleialuigia, con la consigmen- 
te segregación de jurisdicción en rela
ción con el correspondiente de Ma
drid, y considerando que la impor
tancia de la industria de que &e Ira- 
Va en la capital referida aconseja la 
/creación del Jurado mixto solicitado, 
lo que ai mismo tiempo estima aien- 

‘ clible el Jurado mixto de Madrid que 
actualmente -ejerce jurisdicción sobre 
da expresada ■capital y su provincia,
] Este Ministerio día tenido a bien dis
poner

l.° Que se constituya en Segó vi-a, 
con jurisdicción sobre toda la pro- 

) yineia, un Jurado mixto de Siderur- 
i gia, .Metalurgia y derivados, quedando 
* segregada dicha provincia de la juris- 
; dicción del correspondiente Jurado 
mixto de Madrid, e integrado el que 
se crea por -seis Vocales -electivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación y adscrito, a efectos ad
ministrativos, a la Agrupación de Ju
gados mixtos existentes en Segovia.

21° Que figurando inscrita en el 
¡Censo Electoral Social de este 'Minis
terio la enüdad obrera Sindicato Me
talúrgico “El Porvenir” , de Segovia, 
¡con 93 socios, a ella corresponde la 
designación de los V o c a l e s  de sxi 
¡clase, en unión de las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de 
{veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Or
den en la Ga c e ta  de Ma d r id , se ins
criban en él mencionado Censo; y

S.° Que una vez transcurrido el ¡pía- ; 
jeo indicado en él número anterior, se 
determinará aquél en él cuál habrán 
Je celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
¿on derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. piara su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1932."

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

• limo, 'Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento tpor la Sociedad 
de Obreros en Hierra “La Esperanza” , 
de Guadalajara, en d&s&gaáa de que en 
dicha capital se cosftíig^sa un Jurado

mixto de Metalurgia con la consiguien
te segregación de jurisdicción en rela
ción con el correspondiente de Ma
drid, y considerando que la impor
tancia de la industria de que se tra
ta en la capital referida aconseja la 
creación del Jurado mixto solicitado, 
lo que al mismo tiempo estima aten
dible el Jurado mixto de Madrid que 
actualmente ejerce jurisdicción sobre 
la expresada capital y su provincia.,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que se constituya en Guadal aja
ra, con jurisdicción sobre toda la pro
vincia, un Jurado mixto .de Siderur
gia, 'Metalurgia y derivados, quedando 
segregada dicha provincia de la juris
dicción del correspondiente Jurado 
mixto de Madrid, e integrado el que 
se crea por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación y adscrito, a efectos ad
ministrativos, a la Agrupación de Ju
rados mixtos existentes en Guadala
jara.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de -este Minis
terio la entidad obrera “ La Esperan
za” , de obreros en hierro, de Guadala
jara, con 314 socios, a ella correspon
de la designación de los Vocales de su 
clase, en unión de. las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta

; orden en la Gac e ta  de M a d rid , se ins
criban en el Censo Electoral Social de 
es te Mili is terio; y

3.° Una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a toma rparte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cenad 
miento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L . CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. St . : Con objeto de estructurar 
-cumplidamente y de manera que res
ponda a la totalidad de las actividades 
profesionales que integran la indus
tria de la Minería, de tan alta impor
tancia en la provincia de Oviedo, la 
organización de los Jurados mixtos de 
la mencionada industria,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que ise constituya en Oviedo un 

Jurado mixto del Trabajo minero, cu
ya jurisdicción abarcará las relacio
nes de trabajo en las Mirras, Salinas 
y Alumbramientos de Aguas de Astu

rias, integrado por cuatro Secciones 
autónomas, que se denominarán :

a) Sección obrera, extensiva a to
dos los oficios que se utilizan en y 
para el trabajo integral de las minas 
y sus dependencias e instalaciones.

b) 'Sección de Capataces de Mi
nas; y

c) Sección de Vigilantes de Minas;; 
cada una de ellas formada por .seis ..re
presentantes patronos e igual número 
de obreros con sus respectivos 'Suplen
tes,

2.° Que se supriman los Jurados 
nienores de Minería de Asturias, exis
tentes en la actualidad,
■ 3.° Que se proceda a la elección de
las representaciones patronales y obre
ras de las indicadas Secciones, excep
to de la obrera de Capataces y Ayu
dantes de Minas, por haber sido desig
nada durante él pasado ano 1931, si 
bien por ser siete Vocales -titulares y 
siete suplentes 'los que la integran, de
berá la Asociación que los eligió hacer 
y  comunicar al Ministerio la elimina
ción de uno de ellos en ambas cualida
des.

4.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral de este Ministerio- las 
entidades patronales siguientes.: Socie
dad anónima A. Fernández y Compa
ñía, en Moreda, con 168 obreros; Ha- 
lleras de Turón, S» A,, de 'Mier.es, con 
2.87b; Sociedad Industrial Asturiana 
Santa Bárbara (Minas de Moreda y 
Santa Ana), de Ailer, con 928.; Fábrica 
de Mieres, S, A. (Minas de carbón)., con 
8,280, y .Asociación Patronal de Mine
ros Asturianos, de Oviedo, con 20.419, 
asi como las obreras Sindicato Católi
co de Obreros Mineros .españoles, de 
Boo, con 163 socios; ídem id. de El 
Bastidlo, con 190 ; ídem id . El Culello, 
con 15; ídem id . de Curaban ce, con 
31; Sindicato Católico Obreros .Mine
ros españoles, de Moreda, con 4TT; 
ídem id. de Muidos Saníibáñez, con 15; 
ídem íd. Membre-AIler, con 38; ídem 
ídem Pola de Lena, con 38; ídem ídem 
Santa Cruz, con 50.; ídem id . Ujo, con 
36; ídem íd. Valdefarrucas, con 56¿ 
ídem íd. Vrilayón, con 10; a ellas co« 
rresponde la designación del Jurado 
mixto de que se trata, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en Ja Ga c e ta  de M adrid ., se  
inscríban en el mencionado Censo*

5.° Que quede sin efecto la Orden 
de este Ministerio de 24 de Febrero 
último (Gac e t a  del 2$); y

6.° Que una vez transcurrido él 
plazo indicado en el número 4.°, se de
terminará aquel en el cual habrá de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades COIJ
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[derecho -a tomar parte en has mismas» 
;v Lo que digo a V. I. para su conoci- 
isiiento y  efectos. Madrid, 7 de Marzo 
i e  1932.'
: | FRANCISCO L. CABALLERO. 
¡Señor Director general de Trabajo»

Ilmo. Sr.: Habiendo de procederse 
a  la  elección de los Vocales patronos 
y  obreros del Jurado mixto del Traba- 
j o Rural, con Capitalidad en Guadalaja
ra,, y  la jurisdicción determinada en 
|a Orden de este Ministerio fecha 29 
ifie Septiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el mencionado Jurado mix- 

|o se componga de cinco Vocales efe o  
|ivos e igual número de suplentes de 
fea da repr esentación,

2.° Que figurando inscritas en el 
ijpenso Electoral Social de este Minis

te r io  las Sociedades ¡patronales Cabil
do de Hacendados .y Labradores de 
Guadalajara, así com o las obreras So
ciedad de Trabajadores de la Tierra, 
ge Almoguera, con 103 socios; Socie
dad de Trabajadores de la Tierra,, de 
^lmotiacid de Zorita, con 23; Centro 
llepuiMicano Socialista Cultural, de 
[^Instante, con 109; Sindicato Agrario 
Ée Trabajadores y similares, de Azu- 
íqueca de Henares, con 81; Sociedad 
Socialista de Trabajadores de la Tie- 
írra, de Auñón, con 112; Sindicato 
Agrario de Trabajadores y similares, 
fie Cañizar, con 18; Sociedad Socialis- 
|a de Trabajadores de la Tierra, de 
¡pendejas del Padrastro, con  40; Sin
dicato Agrario de Trabajadores y  si- 
¡ínilares, de Chiloeches, con 55; Socie
dad de Agricultores y Obreros de la 
¡Tierra, de Espinosa 4e Henares, coa  
40; El A lia, de Fuente Novilla, con 70; 
¡Sindicato Agrario de Trabajadores y 
Similares de Fuente Novilla, con 32; 
itía Aurora, de Guadalajara, con 100; 
Sociedad Socialista de Trabajadores 
>jj|e la Tierra, de Heros de Ayuso, con 
20; Sindicato Agrario de Trabajadores 
y  ¡similares, de Hontova, con 50; So
ciedad Socialista de Trabajadores de 
la Tierra, de Málaga del Fresno, con 
§9; Asociación de Trabajadores Agra
rios, de Mandayona, con 51; Sindicato 
fie Trabajadores Agrarios, de Marcha-

f" edo, con 230; Sindicato Agrario de 
rabajadores de la Tierra, de Medran- 

¡(la, con 11; Sociedad Obreroagraria, 
fie Mondéjar, con 134: Sociedad So
cialista de Trabajadores de la Tierra, 
fie Montí-ei, con 9 ; Sociedad Socialista 
fie Trabajadores de la Tierra., de Pe
legrina, con 43; Sindicato de Traba
jadores Agrarios, de Piqueras, con 79; 
|ociedad Socialista de ■ Trabajadores 
fie la Tierra* dé Prados Redondo, con

48; Sociedad Socialista <de Trabaja
dores de la Tierra, de Rueda de la Sie
rra, con 40; Sociedad de Trabajadores 
de la Tierra, de Sacedón, con 102; So
ciedad Socialista de Trabajadores de 
la Tierra, de Sanca, con 47; Sociedad 
de Oficios y Profesiones varios, de Si- 
giienza, con 27; Sociedad Socialista de 
Trabajadores de la Tierra, de Tendilla, 
con 57; Sociedad Socialista de Traba
jadores de la Tierra., de Torionda, con 
28; Unión General de Trabajadores, 
de Valfermoso de Taj-uña, con 9, y Sin
dicato Agrario de Trabajadores y simi
lares, de Yunquera-de Henares, a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales del Jurado mixto de que se tra
ta, en «unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte ¿ 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a 1 d e  M a d r id , se inscriban en el 
mencionado Censo Electoral Social, y

3»° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número .anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con -derecho a tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S e : Habiendo de precederse 
a la elección de los Vocales patronos 
y obreros del Jurado mixto del Tra
bajo rural, con capitalidad en Torre- 
lavega y la jurisdicción determinada 
en la Orden de este Departamento fe
cha 29 de Septiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el mencionado Jurado mix

to se componga de cinco Vocales efec
tivos e igval número de suplentes de 
cada representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las Sociedades patronales Aso
cien Provincial de Productores de Le
che, de Santander, así como las obre
ras Casa del Pueblo Campesino, de 
Algofiiilla de Gayón, con 120 socios; 
La Fraternidad de Barreda, de Barre
da, con 365; Casa del Pueblo Campe
sino, de Casar de Periedo, con 100; 
Sociedad de Oficios Varios Rurales, de 
Castañeda, con 27; Sindicato Autóno
mo de Obreros (Sección del Campo), 
de Laredo, con 120; La Conquista, de 
Liérganes, con 30; Casa del Pueblo 
Campesino, de Mascuerras, con 81; So
ciedad de Trabajadores de la Tierra, 
de Miengo, con 150; Gasa del Pueblo

Campesino, de Reosín, con 806; Gasa 
del Pueblo Campesino, de Pola neo, 
con 41; Casa del Pueblo Campesino, 
de Ríonansa, con 81; Casa dei Pueblo 
Campesino, de San tillan a del Mar, coa 
208; Casa del Pueblo Campesino, fio 
Ucieda, con 104; Sociedad de Campe
sinos de Oficios Varios Rurales Soma-, 
lisía, de Udias, con  '65, y Sociedad de 
Campesinos y Oficios Varios RuraVe, 
de Villanueva de la Piña, con 07 a 
ellas corresponderá la designación de 
líos Vocales del Junido mixto do que 
se trata, -en unión de las entidades de 
ambas clases que cu el ¡plazo de vVuL 
días, contados a partir del siguiente a. 
de la publicación de esta Orden en u 
G a c e t a  d e  M a d r id , s c  inscriban en q 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, el 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a V. L para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 7 do 
Marzo de 1932.

FRANCISCO -L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr.: Habiendo de precederse- 
a la elección de los Vocales patronos 
y obreros del Jurado mixto del Traba
jo Rural, con capitalidad en Vélez-Má- 
laga, y la jurisdicción determinada en 
la Orden de este Departamento, fecha 
29 -de Septiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el mencionado Jurado mix

to se componga de cinco Vocales elec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2J Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral -Social de este Minis
terio las Sociedades obreras La Cons
tancia, de Almayaíe Alto, con 132 so
c ios ;' El Porvenir, de Benamargosa, 
con 359; La Vid, de Iznate, con 123; 
La Decisión, de Macharaviaya, con 37; 
Sociedad.de Obreros Agrícolas, de Sa
lares, con 50, a ellas corresponde lw 
designación de los Vocales del Jurada 
mixto de que se trata, en unión de la* 
entidades patronales y obreras que ea , 
el plazo de veinte días, contados & 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d s  
M a d r id , se inscriban en el m enciono 
do Censo Electoral Social; y

3.° Que una vez transcurrido el ¿fia, 
zo indicado en el número .anterior, se 
determinará aquel en el cual habrá:! 
de celebrarse las elecciones,-con espe
cificación concreta de las entidades
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con derecho a tomar parle en las mis
mas»

Lo que digo a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director genera] de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Habiendo de procederse 
a 3a <‘lección de los Vocales patronos 
y obí iros del Jurado mixto del Traba
jo ít ral, con capitalidad en Málaga, 
y la jurisdicción determinada en la 
Orel ¡ de este Departamento, fecha 
29 i; Septiembre último,

I' j * Ministerio lia dispuesto;
1." Que el mencionado Jurado mix

to se componga de cinco Vocales efec
tivos b igual número de suplen les de 
cadn representación.

27 Que figurando insíritas en el 
Cent Electoral Social de este Minis
terio las Sociedades patronales La 
Fraternidad, Asociación Agrícola, de 
Alameda; Asociación Patronal Agríco
la, de Alfarnaíejo, con 56 obreros; So
ciedad Patronal, de Alozaina; Asocia
ción Patronal Agrícola, de Antequera, 
con 1.590 obreros; Asociación Patro
nal Agrícola, de Ardales, con 250; 
Centro Agrícola e Industrial, de Ar
en! do na; Sociedad de Fomento Agrí
cola, de Campillo; Sociedad Asocia
ción Patronal Agrícola, de Casaberme- 
j;¡, con 150 obreros; Asociación Patro- 
%\ il 9 ¿rmoia, Lasares, con 93; So
có: m d de Propietarios Agrícolas, de 
Lom, con 84; Asociación Patronal 
Agrícola, dv Cuevas de San Marcos, 
con 225;. Sociedad de Labradores, de 
Churriana, con 1,500; Asociación de 
Proptetamos Agrícolas, de Esiepona; 
Asociación Patronal Agrícola, Mercaii- 
11 i e Industrial, de Fucngirola-Mijas; 
Asociación Patronal Agrícola, de Pe
nar rubia, con 290: Asociación Patro
nal,-de Pizarra; Asociación de Propie
tarios Rurales, de Ronda; La Vanguar
d a  Agrícola, de Torremoiinos; Aso
ciación Pairo nal Agrícola, de Villanue- 
v• i de Algaida, con 900 obreros, y Aso- 
cía ció a Patronal Agrícola de Manque
ra .S con 250, a3i como las obreras El 
ÍUsperbu de la Buena unión, de Agua
dulce, con 80 socios; Obreros Agricul
tores, de Alia mate, con 425; La Espe
ranza, de Amaurin el Brande, con 
í .096; Los Luchadores,', de Almargén, 
con 560; Agrupación Socialista Obre
ra, de Alora, con 94; La Defensa, de 
A amaina, con 387; Sociedad de Obre
ros Agricultores, de Antequera, con 
ÓéiuO; Sociedad de Labradores Arren- 
ihúarir.s, de Antequera, con 238; So

ciedad de Obreros Agrícolas y simila
res, de Archidona, con 876; El Porve
nir, de Arriata, con 512; Sociedad de 
Obreros Agrícolas, de Bobadilla, con 
306; Sociedad de Obreros Agrícolas, 
de Borge, con 85; El Primero de Mayo, 
de Campillo, con 1.240; La Sabora, de 
Cañete la Real, con 874; Círculo Ins
tructivo Obrero de Cartama, con 823; 
La Renovación, de Casarabonela, con 
870; Centro de Estudios Sociales (Ju
ventud Obrera Socialista), de Casares, 
con 455; El Agro, de Colmenar, con 
19; Centro Socialista Obrero, de Cortes 
de la Frontera, con 432; Sociedad de 
Obreros Agricultores, de. Cuevas Ra
jas, con 500; La Convencedora, de Cue
vas del Recerro, con 430; Sociedad de 
Trabajadores del Campo, de Cuevas 
de San Marcos, con 706; Unión Local 
de Trabajadores, de Esiepona, con 
1.037; La Defensa del Trabajo, de 
Fuengirola, con 680; En Pos del Pro
greso, de Fuente de Piedra, con 285; 
Agrupación Socialista, de Guaro, con 
311; La Aurora, de Guaro, con 39; So
ciedad de Floricultores, de Málaga, 
con 112; La Vegetación, de Málaga, 
con 300 ; Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra, de Marbella, con 175; El 
Triunfo del Trabajo, de Alijas, con 451; 
El Progreso, ele Mollina, con 550; La 
Moral Obrera, de Peñarrubia, con 398; 
El Primero de Mayo, de Pizarra, con 
671; La Fraternidad, de Ronda, con 
420; Ceros del Porvenir, de Ronda la 
Vieja, con 400; La Táctica Moderna, 
de Serrato, con 227; Adelante, de Te- 
ba, con 85; Sociedad de Obreros Agrí
colas, de Tolox, con 68; Agrupación 
de Trabajadores de la Tierra, de Valle 
de Abdaiajís, con 810; El Porvenir del 
Obrero, de Villanueva de Algaida, con 
1.1 $5; Sociedad de Obreros Agrícolas, 
de Villanueva de Cauche, con 150; So
ciedad de Obreros Agrícolas, de Villa- 
nueva del Rosario, con 679; Agrupa
ción Socialista de Agricultores, de Vi
llanueva de Tapia, con 300; Sociedad 
de Obreros Agrícolas y Oficios Varios, 
de Yunquera, con 500, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
del Jurado mixto de que se trata, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a . de  M a d rid , se inscriban en el men
cionado Censo Electoral Social; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a V. I. para su co- .

nocimienío y efectos. Madrid, 7 de* 
Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO j
Señor Director general de Trabajo. A

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Materiales; 
y Oficios de la Construcción, de Santa 
Cruz de Tenerife; vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adiciona» 
Ies de la ley de 27 de Noviembre últi% 
mo, y  considerando que el organismo 
de que se trata no ha sido elegido ni 
renovado en sus representaciones pro
fesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto: ■
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del ante
dicho Jurado mixto, el cual conserva» 
rá la misma jurisdicción y seguirá es» 
lando integrada por tres Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.° Q ue figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Sociedad Me
tropolitana de Construcción, S. A.* 
con 531 obreros, a ella corresponde la 
designación de los Vocales de su clase, 
en unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga ce» 
ta  de Ma d rid , se inscriban en  el men
cionado Censo Electoral Social; y

3.° Que una vez transcurrido el pla« 
zo indicado en el número anterior, s© 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con ..espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en.ellas.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

limo. S r. : Siendo preceptiva la reno» 
vación del Jurado mixto de Despa
chos, Oficinas y Banca, de Sevilla, y 
considerando que la actividad de Ban* 
ca se rige hoy por normas especiales 
que a ella sólo afectan, t

Este Ministerio ha dispuesto: T
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de Despachos, Oficinas yt 
Banca, de Sevilla, el cual quedará di
vidido en dos, uno de “Banca” y otro 
de “Oficinas”, del grupo 22 del articu
lo 4.° de la ley de 27 de Noviembre
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de 1931* los cuales tendrán jurisdic
ción  sobre toda la provincia, y esta- 
írán integrados cada uno por seis Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, y ads
critos a la misma Agrupación adminis
trativa a que hoy pertence el de Des
pachos, Oficinas y Banca.

2.° Tendrán derecho electoral pa
ra la designación de los Vocales del 
Jurado mixto de “ Banca” las entidades 
Asociación de la Banca Española del 
Centro de España, en Sevilla, con 709 
«empleados, y el Banco Español de Cré
dito, con 257, así como las obreras 
Asociación de Empleados de la Banca, 
de Sevilla y su provincia, con 449 so
cios, y Asociación de Dependientes de 
Comercio, Industria y Banca, de Se
villa, con 234 (sólo los pertenecientes

la actividad de Banca).
3.° Para la designación del Jurado 

mixto de “ Oficinas” tendrán derecho 
electoral las entidades patronales 
Compañía Sevillana de Electricidad, 
tcon 276 empleados; Catalana de Gas 
y  Electricidad, S. A., con 52, e Ibarra 
y  Compañía, S. en C., navieros, con 
89, así como las obreras Asociación 
de Dependientes de Comercio, Indus
tria y Banca, de Sevilla, con 234 so
cios (sólo los pertenecientes a Ofici
nas) ; Sociedad de Empleados de Ofi
cinas, de Sevilla, con 876, y Unión de 
Empleados de Escritorio, con 708.

4.° Las entidades mencionadas en 
los apartados 2.° y 3.° serán las que 
tendrán derecho a elegir los represen
tantes de sus respectivos Jurados, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses pertenecientes a dichas activida
des que en el plazo de veinte días, con
tados á partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se inscriban en el Cen
so Electoral Social de este Ministe
r io ; y

5.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de la Indus
tria del Mueble, de Valladolid; vista la 
tercera de las disposiciones adiciona
les de la ley de 27 de Noviembre úl
timo, y  considerando que el organis
mo de que se trata no ha sido elegido

ni renovado en sus representaciones 
profesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jura
do mixto antedicho, el cual conserva
rá la misma jurisdicción, y seguirá es
tando integrado por siete Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades obreras Asociación 
de Obreros Ebanistas y Oficios simila
res, de Valladolid, con 16 socios; La 
Unión, Sociedad de Obreros en Made
ra, de Medina del Campo, con 50, y 
La Unión, Sociedad General de Obre
ros en Madera, de Valladolid, con 59, 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales de su clase, en unión de 
las entidades patronales y obreras que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban, en el mencionado 
C e n s o y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de la Indus
tria del Mueble, de Málaga; vista asi
mismo la tercera disposición de las 
disposiciones adicionales de la ley de 
27 de Noviembre último, y consideran
do que el organismo de que se trata 
no ha sido elegido ni renovado en sus 
representaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto antedicho, el cual conser
vará la misma jurisdicción, y seguirá 
estando integrado por siete Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun-

¡ ciones hasfan tanto que la sustitución 
tenga lugar,

2.® Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis

terio la entidad obrera Sociedad do 
Ebanistas y similares, de Málaga, con 
40 socios, a ella corresponde la desig* 
nación de los Vocales de su clase, en 
unión de las entidades patronales f  
obreras que en el plazo de veinte días» 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a toma" parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 7 d® 
Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de la Indus
tria del Mueble, de Granada; vista asi
mismo la tercera de las disposiciones 
adicionales de la Ley de 27 de Noviem
bre último, y considerando que el Or
ganismo de que se trata no lia sid® 
elegido ni renovado en sus represen
taciones profesionales dentro del año 
1931.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las representa* 

ciones patronales y obreras del Jurad® 
mixto antedicho, el cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta, 
tanto que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad obrera Acción Social, Socie
dad de Aserradores, etc., de Puebla de 
Don Fadrique (Granada), con 290 so
cios, a ella corresponde la designación 
de los Vocales de su clase, en unión 
de las entidades patronales y obreras 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se inscriban en elmencio- 
nado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se refiere el número anterior» 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabaja



1 7 5 4  1 0  M a r z o  1 9 3 2  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  7 0

I l mo. Sr.: Vista la fecha de consti- 
%ción del Jurado mixto del Mueble y 

"■■Tonelería, de Logroño; vista asimismo 
la tercera de las disposiciones adicio
nales de Ja Ley de 27 de Noviembre 
último, y • considerando - que * el ' Organis
mo -de. que se trata no ha-sido elegido 
ni -renovado en - sus representaciones 
profesionales dentro del añ o '1931,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.® Que se renueven las ■ representa

ciones patronales y obreras- del Jurado 
'mixto ■ antedicho, el cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que ’ la 1 sustitución tenga logar.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán dere
cho electoral las entidades patronales 
y obreras que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la  .publicación de esta Orden en la 
Gaceta de Madrid :.sg inscriban en el 
"(tenso Electoral Social de este Ministe
rio; .y

Que una vez transcurrido el; pla- 
4zo,a que se refiere: el número anterior, 
sedeterminará •• aquél en el cual habrán 
de celebrarse das elecciones, con - espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

.Lo que digo a V. L para su cono
cimiento ..y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
<le ,1932.

■ FRANCISCO L. .CABALLERO 
ySeñor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de la Indus
tria del Mueble, de La Coruña; vis
ta asimismo la tercera de las dispo
siciones adicionales de la Ley de 27 
de Noviembre último, y considerando 
■que el Organismo de que se trata-no 
ha sido elegido ni renovado en sus 
representaciones profesionales dentro 
Ael año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto antedicho, el cual conser
vará la misma jurisdicción -y seguirá 
estando integrado por tres Vocales 
efectivos e igual.número de suplentes 
4e- cada representación, •continuando 
los., actuales en el ejercicio de sus fun- 
.clones hasta tanto que la substitución 
tenga lugar.

2»° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral .Social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación 
'general Patronal (Industria de la Ma
dera). de La Gorpñ^ con 336 obreros,

a ella corresponde la designación de 
los Vocales de su clase, en unión de 
las entidades patronales y obreras que 
en el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta'Orden enda Ga c e t a  d e  M a 
d r id , se inscriban en el mencionado 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquel en el cuál habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta áe las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

L o ' digo a V. L. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 7 de “Marzo de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de constitu- 
ció n del Jlirado mixto de I a I n dus tria 
del Mueble, de-Pamplona; - vista asimis
mo la tercera de las" disposiciones adi- 
cionales'de la ;.Ley-de 27 de Noviembre 
últini o , y co n si de r an do que dicho Or- 
ganismo no ha sido elegido ni renova
do en sus representaciones profesio
nales dentro del año 1931,

:Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales-y obreras del ante
dicho Jurado m ixto, el cual conserva
r á , la . misma jurisdicción y .seguirá 
estando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada ; representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la substitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal “ Asociación 
de Patronos” (Industria de la Madera), 
de Pamplona, con 550 obreros, así 
como las obreras Sindicato libre Pro
fesional de "Industria del 'Mueble, de 
Pamplona, con 17 socios; Sociedad 
de Obreros Ebanistas y similares, - de 
Pamplona, con ' 5?; 'Sindicato libre 
Profesional de Carpinteros, con '67; 
Sociedad Profesional de Carpinteros 
y similares, con 93; Sociedad de Obre
ros Carpinteros, con 150, y Sociedad 
de Obreros Carpinteros y similares, de 
Rafalla, con 23, a ellas corresponde'la ‘ 
designación de los Vocales del Jurado i 
mixto de que se trata, en unión de las 
entidades de ambas clases, que en él 
plazo de veinte días, contados a.par
tir del •siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d rid , 
se inscriban en el mencionado ' Gen- . 
so; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en -el -número anterior,

se determinará aquel en¡ el cual ha* 
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las en i ida* 
des con derecho a tomar parte eií 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Mar* 
za de 1932. :

.-FRANCISCO L, CABALLERO ,-  
Señor "Director general de Trabajo. '

-limo. .Sr.; 'Vista la fecha de consti
tución! del Jurado mixto de Carpinie* 
ría y Ebanistería de Tarragona; vist^ 
asimismo la tercera de las disposicio* 
nes adicionales de la ley, de 27 de 
Noviembre último, .y considerando: 
que el organismo de que se trata no 
ha sido elegido ni renovado en sus 
representaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen* 

taciones patronales y obreras del an
tedicho Jurado mixto, el cual conser
vará la misma jurisdicción y segui
rá estando integrado por siete Voca
les efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, conti
nuando los actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que la sus
titución! tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades obreras Sociedad 
de Aserradores Constructores de Em
bálales, de Reus, con 65 socios; So
ciedad de Obreros Carpinteros y Eba
nistas, -de 'Reus, con 126, y Sociedad 
de' Oficiales Carpinteros, de Toriosa, 
con 33, - a ellas corresponde la desig
nación de ios Vocales de su clase, en 
unión de las entidades patronales y  
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir dél siguiente al de 
la publicación de esta Orden en Ja 
Ga c e t a  de ''Madrid, - .se inscriban en ;el 
mencionado Censo • Electoral Socia l; "y

'3.° Que una ve.z transcurrido el 
plazo a que se réñere el número ante
rior, se determinará aquel en el cuál 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación ennereta de Las en
tidades con derecho a'tomar parteen  
ellas.

Lo -quejigo-a V .L . ■■■para -su cono
cimiento .-y-.-efectos*. Madrid, = 7 : de. Mar- 
za de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor-Director genera! de. Trabajo.

IliB.0, "Sr.: Vista la 'fecha de • eonstí® 
tución del Jurado mixto de la 'Indus
tria "fel-'MaeMe.. de Santa'Cruz ele
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n e n ie :  vista asim ism o la te rcera  de las 
•disposiciones adicionales de la ley de 
27 cié N oviem bre último, y consi.de- 
tc.bdo que dicho organism o no ha sido 
elegido n i renovado en sus rep resen 
taciones profesionales dentro .del año 
1931,

Este M inisterio lia d ispuesto :
1,° Que se renueven las represen-' 

tac iones patronales y  obreras del Ju 
rado  m ixto antes expresado, el cual 
¡conservará la m ism a ju risd icción  y 
seguirá estando in te g ra -o  i>o«’ tres Vo
cales efectivos e igual ir'"» n o  ele su- 
■p]entes de cada repia ei iamón, con
tinuando  los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que la

• sustitución  tenga lugar,
2,° Que para la designación de las 

respectivas representado!íes tendrán  
derecho electoral las entidades patro
nales y. obreras que en el plazo de
veinte dias, contados a p a r tir  del si
guiente al de la publicación de esta 
O rden en la G a c e t a  d e  M a d e j o , se 
in sc rib an  en -el Censo E lectoral boeial

. de este M inisterio ; y
3,° Que una vez transcurrido el

plazo a que se refiere el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación eimereía de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 7 de Mar- 
> i a  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. S r.: Vista la feeha de constitu
ción del Jurado m ixto de la  Construc
ción, de. Talayera de la Reina; vista  
asimismo la tercera de las disposicio
nes adicionales de la ley de 27 de No
viembre último, y-considerando-que  
dicho organismo no ha sido elegido 
ni renovado en sus representaciones 
profesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las r ©presen ta- 

©ionanes patronales y obreras del Ju
rado mixto antedicho, el cual conser
vará la misma jurisdicción, y seguirá 
estando integrado por cinco Vocales 
©lectivos e igual número de ¡suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución  
tenga lugar.

2,° Que. figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades obreras Sociedad 
de Albañiles, "El .Trabajo*', de Talaye
ra de la Reina, con 199 socios, y  Unión 
H e ló  rica. Sociedad de Obreros perte

necientes al ram o de p in tu ra  en cerá
m ica, de Tala vera, con 47, a ellas co
rresponde la designación de los Voca
les de su clase, en unión de las en tida
des patronales y obreras que en el p la
zo de veinte días, contados a p a r tir  del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  b e .M a d r i d , .se in s
criban  en el m encionado Censo; y

3.° Que una ves tran scu rrid o  e i  p la
zo a que se refiere el núm ero an terio r, 
•se determ inará aquel en el cual hab rán  
de -eelebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta  de las en tidades 
con derecho a tom ar p a rle  en  ellas.

Lo que digo a V. L p ara  su cono
cim ien to  y efectos. M adrid, 7 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor D irector general de Trabajo.

lim o, S r .: Vista la fecha de constitu
ción del Ju rado  m ixto de. la C onstruc
ción, de O rense; v ista asim ism o la  te r
cera de las disposiciones adicionales 
de la ley de 27 de N oviem bre últim o, y 
considerando  que dicho organism o no 
lia sido elegido n i renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro  
del año 1931,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto de la Construcción, de Orense, 
el cual conservará la misma jurisdic
ción y seguirá estando integrado por 
siete Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que la sus
titución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la Asociación Patronal del Ramo de la 
Construcción, de Orense, con 750 obre
ros, así como las obreras Sociedad del 
Ramo de la Edificación, Layas (Bar
bantes, con 60 socios; Sociedad de Can
teros, de Orense, con 745, y Sociedad 
del Ramo de la Edificaron, de -Riba- 
da via, con 180, a ellas corresponde la 
designación. de los Vocale# del Jurado 
mixto de que se trata, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se inscriban en el mencionado Censo 
Electoral Social; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán

j de celebrarse las elecciones, con espe- 
j cificación concreta de las entidades con 
1 derecho a tomar parte en ellas

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 7 de Marzc 
de 1 m

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de consti-1 
tución del Jurado mixto de la Cons- |  
tracción, de Vigo; vista asimisma la f  
tercera de las disposiciones adiciona-! 1 
les de la Ley de 27 de Noviembre úl
timo, y  considerando que dicho Orga
nismo no ha Sido elegido ni renovado 
en sus representaciones profesiqnales . 
dentro del año 1931, ¿ Q

Este Ministerio ha dispuesto: ’
1.° Que se renueven las representa-  ̂

clones patronales y obreras del Jurado 
mixto antedicho, el cual conservará Isrf 
misma jurisdicción y seguirá estando^ ■ 
integrado por cinco Vocales efectivos e ; 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales ’ 
en el ejercicio de sus funciones hasta; 
tanto que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio: 
las entidades patronales Sociedad Pa
tronal del ramo de la Construcción y 
similares, de Vigo, con 872 obreros; So-' 
ciudad general de Obras y Construccio
nes, de Vigo, con 418, y Asociación Pro
vincial de Aparejadores de Obras, de 
igual localidad, así como las obreras 
Sindicato de Obreros del ramo de la ó 
Edificación, de Bayona y sus conior- i  
nos, con 248 socios; Sociedad de Can- ' 
teros, de Bueu, con 126; Canteros de 
Cangas, con 80; Sección de Albañiles, 
de Marín, con 60; Sociedad de Cante
ros y similares, de Marín y  sus contor
nos, coa 78; Sociedad de Peones La) 
Palma, de Meira-Moraña, con 200; So
ciedad de Canteros, de Redondela, con 
70, y Sociedad de Pintores y Albañiles^ \ 
de Viga, con 600, a ellas corresponde 
la designación de los Vocales del Ju» 
rado mixto de que se trata, en unión ? 
de las entidades de ambas clases que 
en el plazo de veinte dias, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  de 
M a d r i d , se inscriban en el menciona
do Censo; y

■3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es pe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1932. ,.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.
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v lim o. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado m ixto de M ateriales 
y Oficios de la Construcción, de Za
ragoza; vista  asimismo la tercera de 
las disposiciones adicionales de la ley  
de 27 de Noviem bre último, y  conside
rando que el organism o de que se tra
ta no Ita sido elegido ni renovado en 
sus representaciones profesionales den
tro del año 1931,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y  obreras del Jurado 
mixto antedicho, el cual conservará la  
misma jurisdicción y  seguirá estando 
integrado por siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta  
tanto que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este M inis
terio las entidades patronales Sociedad  
Patronal de M aestros A lbañiles y  Con-

i b a tista s de obras, con 3.500 obreros; 
Sociedad anónima 44 Vi as y  R iegos”, con  
180; “Cementos Portland Zaragoza, So
ciedad anónima”, con 160, y  Sociedad  
Aragonesa, de Cemento Armado, en Mo
gata do Jalón, con 142; así como las 
obreras Sociedad de obreros “La Edi
ficación”, de Tauste, con 28 socios; Aso- 
dación  de Obreros de la Fábrica de Ce
mentos, de Zaragoza, con 59; Sociedad  
le albañiles y  peones “E l Trabajo”, con  

363; Sociedad de Fontaneros, H ojala
teros y  Calefactores, con 19, y  Socie

d a d  de Obreros P intores, con 308, a 
ellas corresponde la designación de los  
Vocales del Jurado m ixto de que se 
trata, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la  
-Ga c e t a  d e  M a d r i d , se in scriban  en el 
mencionado Censo E lectoral Social; y

3.° Que una vez transcurrido el p la
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec- 
c im es, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar par
te en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
• u nto y  efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

O R D E N ^
lim o. S r .: De conform idad  con lo  

propuesto por esa Secretaría general 
H  é »  s í c a ^ á o  co n  lo preven id o  en la

R eal orden de la P resid en cia  del Con
sejo de M inistros de 15 de Septiem bre  
de 1920,

He tenido a b ien  conceder al A uxi
liar adm inistrativo de C om unicaciones 
de tercera clase doña Margarita Ma- 
luenda Pérez, con destino en la Geren
c ia  del Giro Postal, licen c ia  con todo  
el sueldo por e l tiem po que tarde en  
dar a luz y  por el plazo de cuarenta 
días después del alum bram iento.

De Orden m in isteria l lo digo a V. I, 
a los efectos oportunos. M adrid, 8 de 
Marzo de 1932.

r.
ANGEL GALARZA 

Señor Secretario general de este M inis
terio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y CO M E R C IO

ORDENES
lim o. S r .: Vista la certificación  de 

la A sociación  N acional de Ingenieros 
Industriales, A grupación de Bilbao, 
notificando la designación  para el car
go de P residente del asociado D. Fé
lix  de Oráa y M endía:

C onsiderando que el referido  car
go está v incu lado en el de Vocal del 
Consejo de Industria,

Este M inisterio ha ten ido a b ien  
disponer que sea nom brado D. F élix  
de Oráa y  M endía para e l cargo de 
V ocal del m encion ado Consejo de In 
dustria.

Lo digo a V. í .  para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 3 de Marzo 
de 1932.

p . D.,
SANTIAGO ■ VALIENTE  

Señor D irector de Industria.

lim o . Sr.: Vista la in stancia  p resen 
tada por D. Joaquín Marqués B enna
ser, Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Ingen ieros Industriales al serv ic io  de 
este M inisterio, en situación  de exce
dente, so lic itando se le conceda el re
ingreso al serv icio  activo en la vacan
te que le corresponda:

Vistos los artículos 75 y **78 del Re
glam ento orgánico del expresado Cuer
po, aprobado por D ecreto de 17 de 
N oviem bre últim o, rectificado por el 
de 1.° de D iciem bre sigu iente; el E s
calafón publicado en 28 del prim ero  
de los citados m eses y demás d ispo
sic ion es com plem entarias:

R esultando que existen  varias va
cantes en la categoría de Ingeniero  
tercero: j

Considerando aue el so lic itan te re- 8

une las con d ic ion es exig idas para ocu* 
par plaza de núm ero en el citado Es-* 
•calafón.

Este M inisterio ha resuelto acceder  
a lo so lic itad o , con ced ien d o  a D. Joa
quín Marqués B ennaser el reingreso  
al serv ic io  activo, debiendo figurar 
entre los de su categoría en el lugar 
que ipor su antigüedad le  correspon
da, quedando obligado, con arreglo a 
lo dispuesto en el segundo de los ar
tícu los anteriorm ente citados, a so li
citar la prim era vacante efectiva  que 
se  produzca posteriorm ente a su rein 
greso, siem pre que para ello reúna 
las con d ic ion es que el m encionado Re
glam ento exige.

Lo digo a V. I. para su con ocí- 
\ m iento y  efectos. Madrid, 9 ele Marzo 

de 1932.
p. D.,

SANTIAGO VALIENTE

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Exemo. Sr.: Vista la instancia que di
r ige a este M inisterio la entidad mer
cantil nacional La A rtística-Suárez Pu
n a  riega, S, A., dom iciliada y  m atricu
lada en La Coruña, propietaria de la  
fábrica de Manufacturas de hojalata  
instalada en la calle de Juan FIórez, 
número 102, de dicha capital, en la que 
solicita  autorización para im portar, en 
régim en de admisión tem poral, la c ita
da prim era m ateria en blanco, sin  
obrar, para la construcción de envases 
destinados a la exportación de toda cla
se de productos nacionales, especial
mente .aceite de oliva y  conservas v e
getales y  de. pescados, cuya exporta
ción  habrán de realizar industria les y  
com erciantes del país y  en'algún caso  
la propia Sociedad p eticionaria:

Resultando que solicitada la conce
sión  con carácter permanente y a título  
de transform ador de la m ercancía, 
ajustada a lo que determ inan los ar
tículos 1.°, 3.° y  9,° del Reglamento pa
ra la aplicación de la ley  de Adm isio
nes tem porales, se le dio a la instancia  
la publicidad reglam entaria sin haberse 
presentado im pugnación alguna:

Vistos ios inform es emitidos por los 
organism os de la A dm inistración, a los 
qu*e tal función corresponde, y  que re
sultan, en un todo, favorables a la de
manda:

Considerando que la admisión tempo
ral solicitada se basa en otras de ca
rácter tipo otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigencia y  reglam en
tadas por el artículo 135 de las Orde
nanzas de Aduanas, y que, especialm en
te, se ajusta a las mismas característi
cas que la autorizada bajo él régim en  
fiscal de intervención, por B eccéío
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este Ministerio- de fecha 16 de Febrero 
último a favor de la Sociedad anónima 
G. de Andreis, Metalgraf Española, de 
Barcelona:

Considerando cine, como medio de fo 
mentar la exportación, conviene liberar 
a los aceites y  conservas nacionales del 
¡gravamen inicial de los derechos aran
celarios de la hojalata invertida en el 
envase, lo que supone cierto margen de 
favor para la más fácil contratación de 
dichos producios en los mercados ex
tranjeros:

Considerando que, con arreglo a lo 
que preceptúa el artículo 10 del Regla
mento de Admisiones temporales, las 
im portaciones y reexportaciones en di
cho régimen, sólo podrán realizarse por 
las Aduanas principales; aunque en de
terminados casos, y en condiciones pre
cisas, se podrá autorizar la reexporta
ción por Aduanas que no gocen de la 
habilitación de primera clase; y

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de Abril de 1888 y el Regla
mento para su aplicación de 16 de 
A gosto de 1930 (Ley de la República 
de 16 de Septiembre de 1931), y  que, 
por lo tanto, sólo procede el acuerdo 
de este Departamento ministerial según 
lo que determina el párrafo tercero del 
artículo 6.° del Reglamento citado,

Este m inisterio, a propuesta de la 
D irección general de Comercio y  P olí
tica Arancelaria, acuerda disponer:

ÍS Se autoriza a la entidad mercam 
til nacional La Artística-Suárez Puma- 
riega, S. A., domiciliada y matriculada 
en La Coruña, para im portar, en régi
men de admisión temporal, hojalata en 
blanco, sin obrar, para la construcción 
de envases destinados a la exportación  
de aceites de oliva y conservas vegeta
les y  de pescados.

2.° Las importaciones de esta prim e
ra materia se realizarán por el puerto 
de La Coruña, cuya Administración 
principal de Aduanas se considerará 
com o matriz a todos los efectos regla
mentarios prevenidos. Las exportacio
nes de los envases, conteniendo aceites 
y  conservas, podrán realizarse por el 
puerto citado y por los de Pasajes, San 
Sebastián, Bilbao, Santander, Gijón, 
Aviles. Ribadeo, El Ferrol, Yillagarcía, 
V igo, Huelva, Sevilla, Cádiz, Málaga y 
Valencia, que tienen Aduana con habi
litación de primera clase. Para poder 
exportar por otros puertos que tengan 
Aduana que no goce del grado de ha
bilitación citado, será condición indis
pon: able que ello se solicite y se auto
rice por el M inisterio de Hacienda, con 
arreglo a lo que determina el párrafo 
prim ero.del artículo 10 del Reglamento 
de Admisiones temporales, en concor- 

. daneia con lo previsto en los artículos

11 y  12 de la propia reglam entación.
3.° Las declaraciones de im porta

c ión  de la hojalata se presentarán, pre
cisamente, a nom bre de la Sociedad 
concesionaria , y en ellas se hará cons
tar que la m ercancía se im porta en ré
gimen de adm isión tem poral. Y las fac
turas de exportación  se diligenciarán 
a nom bre de dicha Sociedad, en su 
caso, o del respectivo industrial o co 
merciante exportador de aceites y con 
servas, debidam ente m atriculado co 
mo tal, siendo necesario que en ellas 
consten las anotaciones propias de 
este régim en de beneficio con  referen
cia a la cuenta corriente del con cesio 
nario en la Aduana matriz, a los e fec
tos de las cancelaciones procedentes, 
acom pañando muestras sin soldar de 
los envases que estos docum entos com 
prendan, según lo determ inado en el 
artículo 135 de las Ordenanzas de la 
Renta de Aduanas.

Para las anotaciones en el Haber de 
la oportuna cuenta corriente será con 
d ición  necesaria que los envases que 
se exporten conteniendo aceite de o li
va lleven estampadas a fuego, litogra
fiadas o a troquel, marcas nacionales 
registradas y con la in d icación  : “ A cei
te de oliva español.”

Las mermas de fabricación  corres
pondientes a la materia prim a desti
nada a la construcción  de envases, lo 
mism o para aceites que para conser
vas, serán las del 5 por 100, en vigen
cia para autorizaciones análogas.

4.° Esta autorización se concede 
con  carácter permanente, quedando la 
hojalata im portada afecta al régimen 
de admisión tem poral durante el pla
zo de dos años, al igual que está fijado 
para concesiones similares.

5.° La entidad beneficiarla queda 
obligada a garantizar el im porte de los 
derechos de Arancel de la hojalata a 
im portar y  multas en que pudiera in
currir, en la form a que determina el 
artículo 4.° del Reglamento, debiendo 
ingresarse en firme los derechos co 
rrespondientes al 5 por 100 que se re
con oce  com o mermas de fabricación , 
ya que estos recortes y  desperdicios 
no van a ser objeto de reexportación .

6.° La concesión  se otorga bajo el 
régim en fiscal de intervención, a ejer
citar ̂ o r  funcionarios del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas, en la forma y deta
lles que la respectiva D irección  gene
ral determine, sin que tal régimen pue
da ser sustituido por el de in spección  
mientras por el M inisterio de Hacienda 
se juzgue preciso  que aquél subsista 
com o garantía de la función  fiscal y  
administrativa que le está encom en
dada, garantía que ha determ inado el 
que esta autorización se conceda con  
la amplitud para exportar en los tér

m inos que quedan fijados en el apar
tado segundo de la presente d isposi
ción .

La Sociedad beneficiaría queda ob li
gada a. lo que preceptúa el artículo 16 
del Reglamento de Adm isiones tem po
rales, a los efectos de facilitar la ges
tión de la Adm inistración y reintegra! 
al Tesoro el im porte de los gastos que 
tal intervención  ocasione, com o igual
mente al cum plim iento de los demás 
preceptos reglamentarios, d isposicio 
nes concordantes y normas que se 
dicten.

. 7.° A] practicarse los despacho?; dq 
im portación  de la hojalata se requisa* 
rán muestras, por duplicado, de las di' 
ferentes clases de hojas o planchas, se* 
gún su grueso y calidades, tomándose 
nota de su peso por metro cuadra dc¡j 
para las com probaciones que la Adm i
nistración juzgue oportunas, a los efec
tos de la identificación  de la primor^ 
materia im portada, en garantía que de
be ofrecerse al interés del Tesoro pú
b lico  y de la industria nacional.

8.° El M inisterio de H acienda d ic
tará las normas com plem entarias que 
juzgue precisas para k  práctica de los 
servicios que se deducen de la presen
te concesión .

Lo digo a V. E. para su conocim ien 
to y  efectos consiguientes. M adrid, 9 
de Marzo de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señores Ministro de H acienda y D irec
tor general de Com ercio y  P olítica  
Arancelaria.

Excm o. S r .: P or Orden de este Mi
nisterio fecha 12 de Enero último, in
serta en la Gaceta del día 15 del mis
mo mes, se autorizó a D. Agustín Bar
bón  Iglesias para im portar, en régi
men tem poral, con los requisitos y ga
rantías que en la expresada Orden 
se especifican, por las Aduanas de Má
laga y Almería, respectivam ente, ma
terial flotante con destino a las obras 
de dragado, lim pieza y  aumento de 
calado del «puerto de Málaga, y  a las 
de dragado en roca en la prolonga
ción  del andén de costa del puerta 
de Almería, con  la obligación  de ser 
reexportado dicho material flotante al 
extranjero dentro del plazo de-tres  
m eses:

Resultando que el beneficiario de la 
autorización indicada manifiesta, en 
instancia presentada a este Ministe
rio, qué las expresadas obras de dra
gado han sido ya comenzadas dentro 
del plazo perentorio especificado al 
efecto en el pliego de cond icion es es
tablecido para la ejecución  de dichas 
obras; que ha sido autorizado p o r  la
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Junta de Obras del puerto de Almería 
para realizar el trabajo con tres tur
nos de obreros cada día, lo que de
term inará que tales obras queden ter
minadas en plazo menor del que se 
había ¡previsto, y que con el indicado 
objeto y con el de facilitar trabajo in 
mediato ha alquilado a la Junta de 
Obras del referido puerto la draga 
''Almería”, propiedad de la misma, 
que perm itirá extraer rápidam ente la 
capa de arena existente sobre las ro
cas que deben triturarse y dragarse: 

Resultando que entre el material 
tuya importación temporal fue conce
dida por este Ministerio, según Orden 
antes indicada, figura la draga “Pro- 
vence”, de características y rendi
miento necesarios para la realización 
de las obras dentro de las condiciones 
técnicas y económicas que correspon
den a las circunstancias que concu
rren en la que lia de realizarse en el 
puerto de Almería; que por tratarse 
de dragado en rocas, prim eram ente 
deben ser trituradas éstas utilizando 
la desrocadora “Atlas”, que figura en 
la mencionada especificación del ma
terial flotante cuya importación en ré
gimen temporal está autorizada; que 
■una vez trituradas tales rocas en can- 
fidad suficiente, es cuando podrá co
menzar a trabajar la draga “Provence”, 
recogiéndolas del fondo del puerto y 
cargándolas en los gánguiles encarga
dos de transportarlas y verterlas en 
alta m ar:

Resultando que igualmente manifies
ta el solicitante que, como el tiempo 
necesario para la trituración de las 
rocas es muy superior ai preciso para 
recoger del fondo sus residuos y car
garlos en les gánguiles, no es posible 
que la draga “Provence” comience su 
iral>ajo basta que por la desrocadora 
TAtias” se baya preparado el que co
rresponde realizar a tal draga, que no 
podrá comenzar por tales circunstan
cias ios trabajos que le son propios 
aníes del 15 de Agosto próximo, por 
lo que en el caso concreto de la dra
ga “Provenee”, el .plazo de sesenta 
días fijado en la autorización de im
portación temporal, dictada por este 
Ministerio con carácter general para 
todos los artefactos incluidos en la 
Orden de referencia inserta en la Ga
c e t a  del día 15 de Enero último, de
term inaría la inmovilización absolu
ta de dicha draga durante el tiempo 
fjue falta hasta la fecha en que pueda 
en trar en funciones:

Considerando que esta paralización 
no habría de significar utilidad ni be
neficio alguno para la ejecución de los 
trabajos, produciendo, en cambio, ¡per
juicio para el adjudicatario, a quien, 
j>or o tra  parte, no le es posible pres

cindir de las especiales condiciones 
técnicas y económicas de eficacia y 
rendim iento que concurren en la alu
dida draga “Provenee” :

Considerando que por el Ministerio 
de Obras públicas, y como consecuen
cia de lo dictaminado por el Servicio 
Central de Puertos, se ha inform ada 
favorablemente la petición de que se 
tra ta :

Considerando que con acceder a lo 
que se solicita no se produce perjui
cio alguno para los diversos intereses 
afectados, ni ello lia de representar re
traso en la urgencia que corresponde 
a las operaciones que se realicen,

Este Ministerio ha resuelto que como 
aclaración a lo dispuesto en el aparta
do tercero de su Orden de 12 de Ene
ro último, inserta en la G a c e t a  del 
día 15 del mismo mes, sobre impor
tación, en régimen temporal, de ma
terial flotante para obras de dragado, 
se entienda que en lo que se refiere 
concretamente al caso particular de la 
draga “Provenco”, que forma parte 
dei material flotante especificado en 
la expresada Orden m inisterial como 
necesario para la ejecución de las 
obras de dragado en roca en la pro
longación del andén de costa de Le
vante del puerto de Almería, ei plazo 
concedido para poder realizar la im
portación de la misma se amplía, 
fijando como térm ino para que pueda 
llevarse a cabo la fecha dei 15 de 
Agosto del año corriente, sin que esta  ̂
ampliación del plazo de im portación 
de la citada draga afecte a ninguno 
de los demás elementos incluidos en 
la. expresada Orden m inisterial, que 
subsiste en todos sus términos, s in  
otra modificación que la que queda 
mencionada.

Lo que digo a V. E. para sil cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid,
9 de Marzo de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

Rectificación.
La Embajada de España en París, en 

despacho de fecha 25 de Febrero úl
timo, expresa a este Ministerio haber 
recibido una Nota de aquel Ministerio 
de Negocios Extranjeros en la que se 
manifiesta que la anterior participa*

ción de la ratificación por la Ciudad 
Libre de Dantzig del Convenio sobre 
circulación automóvil, firmado el 24 
de Abril de 1920, debe entenderse, reo* 
tífica da en el senti do de que el Con-» 
venio, ele conformidad con las dispo
siciones del artículo 14, quedará apli
cado por la Ciudad Libre de Dantzig al 
aíío de haber recibido el Gobierno 
francés la correspondiente ratificación 
y no por Polonia, como se indicaba en 
la anterior Nota del Ministerio de Ne
gocios Extranjeros,

Lo que se hace público para conoci
miento .general, con referencia en úl
timo término, a la G a c e t a  í>e  M a iu e d  
del 2 de Marzo de 1932.

Madrid, 8 de Marzo de 1 9 3 2 .- Ei 
Subsecretario, J. Gómez Oeeiin.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE  LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Vista la instancia elevada por don 
Mariano Baquero Rabanal, Abogado y. 
Maestro nació nal, en la que expone:; 
que en las oposiciones a Notorias, ce
lebradas en el Colegio de Oviedo, en 
Marzo de 1928, fué aprobado con pun
tuación suficiente para -obtener desti
no y que no lo consiguió por no ser 
suficiente el número de plazas ni ha
ber vacado durante la práctica de los 
ejercicios ninguna que hubiera corres
pondido al turno de oposición dilecta 
y libre; que acudió en gestiones par
ticulares a fin de conseguir una am
pliación de plazo, gestiones que resul
taran infructuosas, quedando fuera de' 
una gracia que seguramente el nuevo 
Régimen le habría acordado; que hay 
en la actualidad vacante en el Colegio 
de Oviedo que corresponden al turno 
de -oposición directa, alguna de las 
cuales podría darse al recurrente y 
demás aprobados sin plaza, en las re
feridas oposiciones de Oviedo, se
gún solicita, por poseer la capacidad 
demostrada para ello; y 1

Considerando que, aun siendo segu
ramente ciertos los hechos reseña
dos por el solicitante, y puchen do pa
recer equitativo, en consecuencia,, ac
ceder a cuanto pide, debe tenerse en’ 
cuenta para resolver: que es y ha sido* 
práctica constante en este Ministerio* 
po r lo que a oposiciones a Notarías y  
Registros - se refiere, denegar cuanta# 
solicitudes de ampliación de plazas se» 
han producido ante el mismo, hasta el 
punto de haber motivado un precep
to prohibitivo en la reforma de la ley 
Hipotecaria llevada a cabo en 1909;] 
que las oposiciones a que el peíicio* 
narlo se refiere, fueron celebradas eif 
el mes de Marzo de 1928; que en la# 
ahora celebradas en Madrid, igual* 
mente directas y libres, dicho oposi
to* no obtuvo la aprobación, y que a la# 
vacantes del Colegio de Oviedo, anun
ciadas en la convocatoria de esta# 
oposiciones, cuyos ejercicios acaban! 
de realizarse, han adquirido reglamen
tariamente -un derecho indiscutible los¡ 
opositores aprobados en ellas que, di 
las tienen solicitadas o han de agre
garlas a las ya pedidas, j

Este Ministerio ha resuelto deneggjf/
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lo solicitado por B. Mariano Raquero 
, Rabanal.

Be Orden comunicada por el señor 
Ministro de Justicia lo digo a usted 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Madrid, 5 de Marzo de ¡ 
1932.—El Director general, Luis Fer
nández Clérigo.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta f echa, esta Dirección gene
ral ha acordado, a los efectos del ar
tículo 31 dél Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 j  conforme a lo pre
ceptuado en el párrafo primero de la 
Real orden de 7 de Febrero de 1931, 
aprobar la clasificación de las catego
rías de las Intervenciones de fondos 
de l a provincia de Santander, según la 
relación que a continuación se acom
paña.

'Madrid, 8 de'Marzo de 1932.—¿El D i
rector general, González López.

Provincia de Santander.

Intervención de fondos .de la  D ipu
tación ̂ provincial, primera-categoría.  ̂

■Idem del Ayuntamiento de la capi
tal, Idem id.

Idem del de Gastro-Urdiales, tercera 
categoría, 

idem del de Torrélavega, ídem id. 
Idem del de Reinosa, cuarta catego

ría.
Idem del de Saiitoña, ídem id.
Idem del de lLaredo, quinta catego

ría.
Idem del de Astillero, ídem id.
Idem dél de Gamargo, ídem id.

Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del ar
tículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 >y conforme <-a do pre
ceptuado en el párrafo iprimero de da 
Real orden de 7 ele Febrero de 1931 
aprobar da clasificación de las catego
rías de las Intervenciones de fondos 
de la provincia de Burgos, según le 
relación que a continuación se acom
paña. -

Madrid, 8 de ‘'Marzo de 1932.—É l Di
rector general. González López,

Provincia de Burgos,

Intervención de fondos de la Lhpu 
tación provincial, segunda categoría.-^ 

Idem del Ayuntamiento de la. capi 
tal, primera categoría.

Idem del de Miranda de Ebro, cuar 
ta categoría.

Idem dírl de Aran da! de Duero, iden 
ídem.

Idem del de Árauzo de Miel, quiñi 
categoría.

Idem del de Quintanar de la Siern 
ídem id.

Idem del de Lenna* ídem id*- ■■

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

JUNTA PARA AMPLIACION DE ES
TUDIOS E INVESTIGACIONES 

CIENTIFICAS
Concurso para la provisión de una 
plaza de Maestra de Escuela de pár

vulos en Simancas (Valladolid).
Confiado a la Junta para Amplia

ción de Estudios, por Orden ministe
rial de 21 de Noviembre último, el 
encargo de organizar una Escuela de 
párvulos en Simancas, y aceptar, con 
este objeto, el donativo hecho por la 
señorita Alice B. Goiüd, de nacionali- 

J dad norteamericana, ha resuelto anun- 
j ciar a concurso entre Maestras nacio- 

nales una plaza de Maestra de dicha 
Escuela dentro de las condiciones si
guientes:

1.a Las aspirantes enviarán sus ins
tancias a la Junta de Ampliación de 
Estudios, Duque de Medinaceli, 4, Ma
drid, en el plazo de veinte días, a con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a . Acompañarán a la 
petición:

a) Justificantes de práctica profe
sional de Escuela nacional y en pro
piedad, sin nota desfavorable.

b) Informes de personas autoriza
das acerca de la labor profesional de 
Ja aspirante.

c ) ' Un trabajo acerca de cuestiones 
«educativas relacionadas con la ense
ñanza de párvulos, donde exponga él 
plan que, de ser designada, desarrolla- 
vía en la Escuela de Simancas.

2.a La Junta para Ampliación de 
Estudios seleccionará, entre las aspi
rantes, un pequeño grupo ele aquellas 
que ofrezcan mayor preparación o ga
rantías y, previa autorización de la 
Dirección general de Dr miera ense
ñanza, confiará a un Inspeütor la ?mi- 
ssiÓn Me visitar sus Escuelas para eo- *• 
moeer las con ato iones de organización 
rde Atlas, el trauajo «que las Maestras i 
realizan y él ambiente que lian logra
ndo crearse en la localidad respectiva. í

’S:* Da Juma propondrá al 'Miriis- 1 
Ierro el nombramiento de la Maestra • 
que se elija, de modo que los servi
cios que preste en la Escuela de pár
vulos fie Simancas le sean computa
dos en sus otos de carrera profe- 1 
si-ouál.

4.a Este nombramiento se Mará por ; 
un plazo «máximo de tres años, ál cabo 
de los cuales él Ministerio, a propues
ta de Ja Juríta, -resdlvem acerca de la 
continuación de la Escuela organiza- 
ida o de la cesación de la Maestra nom
brada y su reincorporación a la ense
ñanza oficial.

5.a La Junta se propone adscribir 
en su día una Maestra auxiliar a esta 
Escuela en las condiciones que opor
tunamente se determinarán.

6.a La plaza de Maestra que ahora 
se anuncia estará dotada con 5.000 pe
setas anuales y el derecho a casa-ha
bitación o a la indemnización corres
pondiente, en el caso de que no pu
diera serle facilitada.

Madrid, 3 de Marzo de 1932.— El 
Vicepresidente, R. Menéndez Pida!.

MINISTERIO DE OBRAS 

P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVÍAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
A los efectos que previene el artículo 

134 del Reglamento de 22 de Junio de 
1929, se hace público, para conocimien
to de dedos los interesados, que con fe
cha 3 del actual mes de Marzo ha sido 
expedida a La Hispano Igualadina, So
ciedad Anónima, la siguiente ■certifica* 
ción, ^comprensiva del acuerdo adopta* 
do por esta Dirección general en el ex* 
podiente incoado por D. José Elias 
Fontipara el establecimiento de un ser
vicio de la clase B para el transporte 
de viajeros entre Esparraguera y Bar
celona:

‘Don Fernando Corral y Alvarez Nei- 
ra, Aefe de ¡Negociado de primera telarse 
• deDCuerpo Técnico Administrativo ‘éél 
Ministerio de Obras públicas e interina 
del de Transportes ;de la DireccióL/ g e 
neral de Ferrocarriles, Tranvías y  
Transportes por Carretera.

Certifico: Que en el expediente ins
truido a instancias de D. José ElíaS 
Font sobre establecimiento de un ser
vicio discrecional de la clase B para el 
transporte de viajeros entre Esparra
guera y Barcelona, se ha dictado por 
Ja Dirección general, con fecha 15 de 
Enero último, la resolución que, copia
da a la letra, dice así:

‘tExcmo. Sr.: Oído -el -Comité yerma
mente de la Junta Central de Transpor- 

:i tes, y de conformidad con el informe 
emitido por la Junta provincial de 
Transportes de Barcelona en 18 de Mar- 
ízo de 1931, en el sentido vde considerar 
el servicio solicitado por D. José Elias 
IFont, entre Esparraguera y  Barcelona» 
•de gran utilidad para el pueblo de Es
parraguera, circunstancia que avalaa 
¡las Autoridades y vecinos de dicho 
blo, y teniendo en cuenta que el peti* 
cionario solicita vel servicio directo en- ? 
ítre Esparraguera y Barcelona, sin to- 
mar ni dejm* vigjeras en el trayecto de. 
su recorridu, lo que hace viable fia con» 
cesión dentro de las prescripciones vi
gentes reglamentarias, que prohíben lí 
competencia con un servicio de exclu
siva,

Esta Dirección general ha tenido *t 
bien autorizar a D. José Elias Font pa* 
ra la práctica de un servicio B entr€ 
Esparraguera y Barcelona, con arreglo 
a la 'descripción que en su Memoria 
acompaña a la petición, lechada en 16 
de Noviembre de 1930, y con Ja prohi
bición absoluta de tomar ni dejar via
jeros en ningún punto intermedio úet 
trayecto comprendido entre Esparra
guera y Barcelona.

Además, deberá el Sr. Elias Font so*- 
meter el material al reconocimiento 
prevenido en el artículo 133 del vi gen* 
te Reglamento y satisfacer el corres-* 
pondieníe canon de conservación c 
inspección.

Lo que me complazco en participad 
a V. E. para su conocimiento, el de 
Jefatura de Obras públicas de esa pro 
viuda y del interesado.”

Para que conste, a petición de L í 
Hispano Igualadina, S. A., y a los efec? 
tos del artículo 133 del Reglamento di 
**2 de Junio de 1929. exoido la »re§entf
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sen Madrni con el visto bueno del ilus- 
trísimo Sr. Director general, a 3 de 
Marzo de 1932. — Fernando Corral.— 
Visto bueno: el Director general, Mon- 
tilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

Distribución por servicios de los Ayu
dantes que integran la plantilla del 
Cuerpo de Ayudantes industriales ai 
serv id o  del Ministerio de Agricul
tura, industria y Comercio, formula
da por el Consejo de Industria.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el articulo 13 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ayudantes Indus
triales al servicio de este Departa
mento,

Este Consejo ha acordado que la dis
tribución por servicios del personal 
referido quede establecida en la for
ma que a continuación se expresa:

Consejo de Industria.

Un Ayudante principal de segunda 
«lase.

Dirección general de Industria.

Dos Ayudantes principales de segun
da clase.

Jefaturas de primera clase.

Barcelona, 25 Ayudantes y uno a ex
tinguir.

Madrid, 12 Ayudantes.
Sevilla, 7 ídem.
Valencia, 10 ídem.
Vizcaya, 7 ídem.

Jefaturas de segunda clase.

Alicante, 4 Ayudantes.
Baleares, 4 ídem.
Cádiz, 5 ídem y tres a extinguir. i 
Córdoba, 3 ídem, j
C^ruña, 4 ídem. I
Gerona, 3 ídem.
Granada, 3 ídem.
Guipúzcoa, 4 ídem.
Jaén, 3 ídem y uno a extinguir.
León, 3 ídem. 'd

E.érida, 3 ídem y uno a extinguir, 
lálaga, 4 ídem.

fu rc ia , 4 ídem y dos a extinguir.

Oviedo, 4 ídem y uno a extinguir. 
Pontevedra, 3 ídem y uno a extin

guir.
Santa Cruz, 3 ídem,
Santander, 3 ídem y uno extinguir. 
Tarragona, 3 ídem,
Valla doiid, 3 ídera.
Zaragoza, 4 ídem.

Jefaturas de tercera clase.

Alava, 2 Ayudantes.
Almería, 2 ídem y uno a extinguir. 
Albacete, 2 ídem.
Avila, 2 ídem.
Badajoz, 3 ídem y 2 a extinguir. 
Burgos, 3 ídem.
Gáceres, 2 ídem y uno a extinguir. 
Castellón, 3 ídem.
Ciudad Real, 2 ídem.
Cuenca, 2 ídem.
Guadalajara, 2 ídem.
Huelva, 2 ídem y uno a extinguir. 
Huesca, 2 ídem.
Las Palmas, 3 ídem.
Logroño, 2 ídem.
Lugo, 2 ídem.
Navarra, 2 ídem.
Orense, 2 ídem.
Patencia, 2 ídera.
Salamanca, 2 ídem.
Segó vía, 2 ídem.
Soria, 2 ídem.
Teruel, 2 ídem.
Toledo, 3 ídem y uno a extinguir, 
Zamora, 2 ídem.
Ceuta, 2 ídem.
Melilía, 2 ídem.
Guinea, 2 ídem.
Madrid, 4 de Marzo de 1932.- —El 

Presidente, F. Cuito.— Aprobado.— El 
Director general, R. Nogués.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en la disposición transito
ria sexta del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales al 
servicio de este Ministerio, aprobado 
por Decreto de 17 de Noviembre último 
y demás disposiciones complementarias, 
se anuncia a concurso de traslado en
tre los Ayudantes del Cuerpo las pla
zas vacantes siguientes:

Un Ayudante del Cuerpo en la Jefa
tura de Industria de Avila.

Dos Ayudantes del Cuerpo en la Je
fatura de Industria de Baleares.

Un Ayudante del Cuerpo en la Jefa
tura de Industria de Barcelona.

Un Ayudante del Cuerpo en la Jefa- i 
tura de Industria de Burgos.

Dos Ayudantes del Cuerpo en la Je
fatura de Industria de Castellón.

Dos Ayudantes del Cuerpo en la Je
fatura de Industria de Ceuta.

Un Ayudante del Cuerpo en la Jefa
tura de Industria de Ciudad Real.

Un Ayudante del Cuerpo en la Jefa
tura de Industria de Cuenca.

Un Ayudante del Cuerpo en la Jefa
tura de Industria de Granada.

Dos Ayudantes del Cuerpo en la Je
fatura de Industria de Guipúzcoa.

Un Ayudante del Cuerpo en la Jefa
tura de Industria de Logroño.

Un Ayudante del Cuerpo en la Jefa
tura de Industria de Lugo.

Dos Ayudantes del Cuerpo en la Je
fatura de Industria de Madrid.

Un Ayudante de! Cuerpo en la Jefa
tura, de Industria de Navarra.

Un Ayudante de] Cuerpo en la Jefa
tura de Industria de Falencia.

Un Ayudante del Cuerpo en la Jefa
tura de Industria de Segovia.

Cuatro Ayudantes deí Cuerpo en la 
Jefatura de Industria de Sevilla.

Un Ayudante del Cuerpo en la Jefa
tura de Industria de Soria.

| Un Ayudante del Cuerpo en la Jefa- 
j tura de Industria de Yalladolid.
I Un Ayudante del Cuerpo en la Jefa

tura de Industria de Valencia.
Tres Ayudantes del Cuerpo en la Je

fatura de Industria de Vizcaya.
Un Ayudante del Cuerpo en la Jefa

tura de Industria de Zamora.
Un Ayudante del Cuerpo en la Jefa

tura de Industria de Zaragoza.
Todas las plazas a que se hace refe

rencia habrán de proveerse de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 10 
del mencionado Reglamento que se re
produce a continuación:

“Artículo 10. Los ascensos., así co
mo los destinos y traslados en el Cuer
po se conferirán por rigurosa antigüe
dad siempre que ocurra una vacantef*

Para tomar parte en este concurso 
los aspirantes elevarán instancia debi
damente reintegrada al señor Director 
general de Industria, dentro del plazo 
de quince días naturales, contados des
de el siguiente al en que se publique 
esta convocatoria en lo Ga c e t a  d e  M a 
d r id , pudiendo presentar las solicitu
des en el Registro general del Ministe
rio o en la Jefatura Industrial de la 
provincia en que sirva o residan aqué
llos.

Madrid, 8 de Marzo de 1932.—El Di
rector general, Ramón Nogués.
Señor Presidente del Consejo de Indus

tria.


